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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTERIO DE LA GUERRA.

■Despachos telegráficos.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento sobre el rio Capitanes 11̂  de 
Enero de 1860.— Ayer á las doce de la mañana 
fueron atacados los puestos avanzados del frente de 
nuestro campo por fuerzas de infantería y caballería 
en crecido número. El ataque comenzó á la izquier
da, corriendo su línea algo oblicua respecto á la nues
tra. Reforzados nuestros puestos con siete batallones, 
el enemigo cejó en el empuje que daba á la izquier
da, pronunciándose uno muy decidido y fuerte al 
centro: dos cargas á la bayoneta resueltísimas que 
dieron los batailones, y el fuego de 22 piezas que 
puse en batería oportunamente, destrozaron al ene
migo, que huyó en desorden, dejando en el campo 
muchas armas y fué perseguido durante más de me
dia legua, ofendiéndole la artillería á una distancia 
mucho más considerable aun,  y causándole infinitas 
pérdidas.

Dos escuadrones de Coraceros, al mando del Bri
gadier Billate, se pusieron en movinrtento combinado 
con la línea de masas en que consistió el orden de 
la batalla: el General Prim, que manda interinamen
te el segundo cuerpo, dirigió el combate con nota
ble acierto y bizarría: también se distinguieron ejecu
tando urgentes órdenes los Generales Orozco y O Don- 
nell. Las tropas como siempre. La enfermedad sigue 
lo mismo que manifesté ayer. A pesar de haberse pre
sentado los vapores, no ha sidojposible desembarcar 
nada. Hoy se trata de hacerlo, y por esta razón nc 
seguiré mañana mi movimiento, pues quiero hacerle 
completamente provisto de todo. Nuestra pérdida en 
la acción de ayer ha consistido en dos Jefes y 13 
Oficiales heridos, á saber : D. Demetrio Quirós, Don 
Manuel Serrano , segundos Comandantes ; D. Fran
cisco Grijalvo, D. Pedro Arroyo , D. José López Ñuño 
y D. Pablo Esquiros, Tenientes; D. Rafael Severi y 
D. Antonio Igualada, Subtenientes del regimiento in
fantería Toledo; D. José Casado, Teniente, y D. José 
Torrente, Subteniente del de Castilla; D. Ramón 
Costills, D. losé Bueno y D. Agustin Ris, Capitanes; 
D. Jorge de Cala, Subteniente del de Córdoba, y Don 
Lorenzo Densa y Rubí, Teniente del de Saboya. Res
pecto á la tropa, consiste en 43 muertos y 449 he
ridos: muchos de-estos últimos son de poca gra
vedad.» '

- Algeciras 14 .—El Serrallo 4 4 .—El General Echa- 
giie al Excmo. Sr. Ministro interino de la G uerra: 

«No ocurre novedad. El barómetro sigue en va
riable.» _______

REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: Habiéndose notado que se padecie
ron algunas equivocaciones materiales al hacerse en 
la Gaceta oficial del dia 2 del actual la publicación 
del reglamento provisional para la Administración é 
inversión del fondo procedente de redenciones del 
servicio militar, y de la Real orden fecha 4.° del ci
tado mes aprobando aquel, se ha servido la R e in a  

(Q. D. G.) disponer que en dicha Real órden y en
cabezamiento y art. 9 del reglamento, donde dice 
ley de 47 de Noviembre de 4 859, se entienda y lea 
ley de 29 de Noviembre de 4 859 ; y donde dice tam 
bién, en sus artículos 20 y 24, las Diputaciones p ro 
vinciales, se lea los Consejos provinciales; haciéndo
se extensiva esta última rectificación con respecto al 
reglamento que se circuló por este Ministerio con la 
indicada fecha á las Autoridades dependientes del 
mismo y Sres. Ministros de Hacienda y Gobernación.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 44 
de Enero.de 4860.

1HAC-CROHON.

Sr. Presidente del Consejo de Gobierno y Adminis
tración del fondo de redenciones y enganches del 
servicio militar.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

R e l a c ió n  de los individuos del arma de infantería á quie
nes S. M. la R e in a  (Q.  D. G.) por resolución de 3 de Enero 
de 1860 se ha dignado nombrar á propuesta del Capitán 
general de F ilipinas ,  para que sirvan los empleos que á 
continuación se expresan ,  los cuales se hallan vacantes 
en los regimientos del ejército de dichas islas.

D. Francisco Martínez y  Montes, Teniente del regi
miento del Príncipe, núm . 6, nombrado para el de Ca
pitán del regimiento del In fan te , núm. 4.

D. Gabriel del Valle y de la Concha, Teniente del re
gimiento de Borbon, núm, 8, para el de Capitán del re 
gimiento de España, núm. 5.

D. Angel Leira y Carballo, Subteniente del regimien
to del Rey, núm. 1.°, para el de Teniente del de Borbon 
núm . 8.

D, Domingo Jáime y G arcía/Subten ien te  del de Fer 
nandó YR, núm . 3, para el de Teniente del del Infante 
núm. 4.

D. Manuel Romero y Lorenzo, Subteniente del de 
Fernando VII, núm. 3, para el dé Teniente del del Prín
cipe, núm. 6.

D. Pablo Iglesias y Casado, Subteniente del del Rey, 
núm  1.°, para el de Teniente del de Borbon , núm . 8.

D. José Mendizábal y P eñ a , Subteniente del de la 
Princesa * núm . 7, para el de Teniente del del Infante, 
núm . 4.

D. Pedro Romay y Ballenilla, Subteniente del del In 
fante, núm. 4 , para el de Teniente del misino cuerpo.

D. Manuel Medina y Esquivel, Subteniente del del 
Rey, núm. l.°, para el de Teniente del de España, n ú 
m ero 5.

D. Federico Moliné y Sánchez, Subteniente del de la 
Princesa, núm . 7, para el de Teniente del del Príncipe, 
núm. 6.

D. Leopoldo Romeo Ceinos, Subteniente del de Bor
bon, núm. 8, para el de Teniente del de la Princesa, 
mím. .7.

D. Emilio Requena y Sánchez, S ubteniente del del 
Príncipe, núm. 6, para el de Teniente del de la Princesa, 
núm . 7.

D. Manuel Blanco y Quiroga, sargento prim ero del 
del Rey, núm. 4.°, para el de Subteniente del de F e r 
nando VII, núm . 3.

D. Manuel García Bar redo, sargento prim ero del de 
Borbon, núm . 8, para el de Subteniente del de F e rn an 
do VII, núm. 3.

D. Andrés Cuesta y Hernández, sargento prim ero del 
de Fernando VII, núm  3, para el de Subteniente del 
de España , núm . 5.

D. Galo Rueda y Hernández, sargento primero del de 
Borbon, núm. 8 , para el de Subteniente del de España, 
número 5.

D. Tomás García L ateguí, sargento prim ero del de 
Borbon, núm. 8. para el de Subteniente del del P rin 
cipe, núm. 6.

D. Mariano Domingo de la Cruz , sargento primero 
del de la Reina, núm. 2 , para el de Subteniente del del 
Príncipe, núm . 6.

D. Juan Bayo y Aguilar, sargento primero del de F er
nando VII, núm. 3, para el de Subteniente del de la 
Princesa , núm . 7.

D. Juan Cordal y M artínez, sargento primero del de 
Isabel II, núm. 9, para el de Subteniente del de la P rin 
cesa, núm. 7.

D. Tomas Offman y Santillan , sargento primero del 
de la Reina, núm. %, para el de Subteniente del de la 
Princesa, núm. 7.

D. José Rabana y Padilla , sargento prim ero del de 
Isabel II , núm. 9, para el de Subteniente del de Bor
bon, núm  8.

D. Gregorio Rodríguez y Barcia , sargento prim ero del 
de España, núm. 5 , para el de Subteniente del de Bor
bon , núm. 8.

D. Jacinto Infante y Palomares, sargento primero del 
de B orbon, núm. 8 , para el de Subteniente del de Isa
bel I I , núm. 9.

D. Jerónimo Almeda y García, sargento prim ero del 
del Principe , núm. 6 , para el de Subteniente del de 
Isabel II, núm. 9.

D. Mariano Mir y N avarro , sargento prim ero del de 
Isabel II, núm. 9, para el de Subteniente del de F ernan
do VII , núm. 3.

D. Juan Hernández y Rodríguez, sargento primero del 
de E spaña, núm. 5 ,  para el de Subteniente del del 
Rey, núm. 4.*

D. Elias Andrés y Diez, sargento primero del del Rey, 
número 4.°, para el de Subteniente del mismo cuerpo.

D. Antonia Romero é Ibañez, sargento prim ero del 
de Borbon, núm. 8¿ para el de Subteniente del de la 
P rin cesa , núm . 7.

D. Blas Alvarez y G irrel, sargento primero del de 
Isabel II, núm, 9 , para el de Subteniente del del P rín 
cipe, núm . 6.

D. Juan Bolívar y E sp inosa, sargento prim ero del de 
Fernando VII, núm. 3, para el de Subteniente del mis
mo cuerpo.

D. Rafael Fernandez y R u iz , sargento primero del de 
España, núm. 5, para el de Subteniente del de Isabel II, 
núm ero 9.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la R e in a  (Q. D. G.)> en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Logroño acerca del an
teproyecto dé la carretera que, partiendo en Tirgo de 
la de Pancorbo á Tudela, y pasando por Cuzcurrita, 
Herramellure y Leiba termina en Tórmantos, y con
formándose con el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido apro
barlo y declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 4860.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Logroño acerca del ante
proyecto déla carretera que, partiendo de Arnedo y 
pasando por Turruncun, Yillarroya, Igea y Rincón 
de Olivero va á empalmar con la de Fitero á Ines
trillas, y conformándose con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido aprobarlo y declarar de tercer órden dicha car
retera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 4 860.

GQRVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S, M. la R e in a  (Q . D. G .) se ha ente
rado de una exposición elevada por la Sociedad Palet 
y compañía, cesionaria de la autorización concedida 
á D. Juan María de Villaverde por Real decreto de

26 de Junio del año último para la desecación de la 
Albufera de Alcudia, en la isla de Mallorca, en que 
piden se apruebe la referida cesión y se conceda una 
próroga de cuatro meses, para emprender los trabajos 
de desecación.

En su vista, y teniendo presente que los recur
rentes han verificado el depósito prevenido en la con
dición cuarta del pliego bajo el cual se otorgó la 
autorización primitiva, S. M. se ha dignado resolver 
que teniéndose por aprobada la cesión de que queda 
hecho mérito, se proroguen á diez meses los seis que 
se fijan en la condición quinta para dar principio á 
las obras. '

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de'Enero de 1860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en el expediente promovido por 
D. Francisco Angoitia y D. Alejandro Bengoechea , al 
tenor de lo prescrito en la Real órden.de 4 4 de Mar
zo de 1846, S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien autorizar á dichos interesados para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de te r
cero, aprovechen las aguas del rio Henares como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas que poseen 
en el término de los Santos de la Humosa, provincia 
de Madrid; entendiéndose la autorización con arreglo 
á los planos aprobados y bajo las condiciones si
guientes :

4.a No podrá distraerse el agua para riegos ni 
otros usos que el movimiento del artefacto.

2.a El Gobierno se reserva la facultad de dispo
ner de estas aguas siempre que estime conveniente 
establecer un sistema general de aprovechamiento de 
las del expresado rio, sin que en tal caso puedan re
clamar los concesionarios indemnización de ningún 
género.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 4860.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Enero de 1860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del cuartel del Mar de Valencia y en la Real Audiencia 
de la misma ciudad por Doña Rosa Manpoey con su ma
rido D. Joaquín Bezares, pendientes ante Nos por recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia que pronun
ció la Sala segunda de dicho Tribunal en 6 de Diciem
bre de 1858:

Resultando que por fallecimiento de D. Silverio Man
poey, del comercio de dicha ciudad, otorgaron escritura 
de división de sus bienes en 11 de Febrero de 1856 sus 
hermanos y herederos Doña Isabel, D. Eliodoro, D. Pas
cual, D. Miguel y Doña Rosa Manpoey, y D. Joaquín Be’ 
zaresr esposo de esta, en la que, declarando que á cada 
uno de dichos herederos correspondían 216.161 rs. 50 
céntim os, adjudicaron para pago á Doña Rosa 1.071 rs. 
en muebles y ropas, y 215.090 rs. 50 cénts. en el capital 
en metálico efectivo en la casa de comercio Manpoey h e r 
manos :

Resultando que en el mismo dia otorgaron otra es
critura D. Miguel y D. Eliodoro Manpoey y D. Joaquín 
B ezares, por la que formaron sociedad m ercan til, con
tinuando la que tenían constituida y se había disuelto 
por fallecimiento del socio principal D. Silvino Manpoey? 
declarando que su capital ascendía á 986.000 rs. , de los 
que 313.000 correspondían á Bezares, á saber: 60.100 en 
dinero y 243.000 en créditos efectivos:

Resultando que por otra escritura de 6 de Junio de 
1857 se disolvió la expresada sociedad, expresando que 
el saldo dé la cuenta era de 213.121 rs. 3 mrs. pertene
cientes á Doña Rosa Manpoey, y 77.057 rs. 9 mrs. á su 
esposo Bezares, importantes en junto rs. vn. 280.178 y 42 
maravedís que se obligaran á satisfacer á este los otros 
dos socios, entregándole, como lem ntregaron, en el acto 
50.000 rs. y los restantes en los plazos que conv in ieron :

Resultando que en 25 de Agosto de 4 857 Doña Rosa 
Manpoey entabló demanda contra su m arido D. Joaquín 
Bezares pretendiendo se la entregasen los 203.121 rs. 3 
céntimos de su pertenencia que existían en poder de sus 
herm anos, en atención á que siendo bienes parafernales 
le competía con arreglo á la lev el derecho de adm inis
trarlos, mucho más cuando no habían sido entregados á 
su m arido , sino que habían quedado impuestos desde el 
momento en que se habia practicado la división de los 
bienes de D. Silvino en la sociedad que se habia estable
cido en el propio ac to :

Resultando que Bezares impugnó esta demanda fu n 
dado en que le habían sido entregados los citados bienes, 
puesto que su mujer habia consentido que los ingresara 
en la sociedad que se formalizó en el mismo dia de la 
liquidación de la herencia de D. Silvino; que además el 
dominio que la ley de Partida concedía á la m ujer en los 
bienes parafernales, cuando no ios entregaba al marido^ 
no era la administración ; que no todo dueño era admi
nistrador, y que de todos modos la administración de la 
m ujer habia de quedar sujela á las limitaciones que im
ponían las leyes recopiladas, por lo que concluyó pidien
do se le absolviese de la demanda, no dando lugar á las 
declaraciones á que se aspiraba:

Resultando que seguido el juicio por todos sus trá
m ites, se declaró por el Juez de prim era instancia que 
la administración de los citados bienes correspondía ex
clusivam ente á Doña Rosa Manpoey, mandando hacer 
saber á sus hermanos que se los entregasen á los plazos 
establecidos con el fin de que los rigiera y adm inistrara 
por s í , sujetándose en los contratos que celebrase á lo 
que las leyes ordenaban respecto á las mujeres casadas; 
y que interpuesta apelación de esta, sentencia,, fué con

firmada por la que en 6 de Diciembre de 1858 pronun
ció la Sala segunda de la Real Audiencia de V alencia:

Resultando que habiéndose pretendido por Bezares, 
al dia siguienle de su notificación , se supliera esa sen
tencia , comprendiéndose en ella el extremo que encon
traba omitido, relativo á si su esposa habia de percibir 
los réditos del capital calificado de p a ra fe rna l, ó si ha
bía de entregarlos á su m irido en virtud del derecho 
que las leyes le d ab an , la Sala sentenciadora denegó la 
aclaración por no haber sido objeto de la dem anda, ni de 
la sentencia apelada , ni de discusión en todo el curso del 
litigio lo que en aquella se pedia :

Resultando, por último, que contra dicha Sentencia 
interpuso D. Joaquín Bezares el presente recurso de ca
sación, citando como infringidas las leyes 7.a y 47, título 
41 de la Partida 4.a, las 3.a y 5.a, tít. 4.°, 7.a tít. 2.°, y 1.a, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y lo 
dispuesto en el art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
habiendo por último citado oportunam ente en este Su
premo Tribunal como infringida también en la sentencia 
la doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ribu
nales, según la que al marido se le considera como ad
ministrador único de los bienes de su m ujar, sin d is
tinción alguna entre estos:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri:
Considerando que en este pleito no se han debatido 

más que dos cuestiones, á saber: si Doña Rosa Manpoey 
entregó á su  marido el capital que á la primera se adju- 
dipó en la herencia de su herm ano, y si en el caso n e 
gativo corresponde á la misma su administración por 
pertenecer dicho capital á la clase de bienes parafer
nales :

Considerando qué la prim era de dichas cuestiones es 
de puro hecho, y que al resolverla la Sala sentenciadora 
no ha infringido ninguna ley, pues aun la 17, título 
41 de la Partida 4.a, invocada en apoyo del recurso, exi
ge que la entrega de dichos bienes al marido se haga se
ñaladamente: que sea conocida la intención de realizarla, 
y que en caso de duda se decida que no hubo tal en
trega :

Considerando, por lo mismo, que el actual recurso de 
casación está limitado á la cuestión de derecho ya ind i
cada, y que disponiendo la citada ley 17, tít. II de la 
Partida 4.a que el señorío de los bienes parafernales que 
no se entreguen al marido permanezca siempre en la 
mujer, es indisputable que le corresponde el derecho de 
administrarlos, porque de otro modo no habría diferen
cia entre los bienes parafernales y los dótales, ni se con
cebiría lo que la ley quiso dejarla al reservarle el seño 
río de los primeros:

Considerando que si no fuese este el espíritu ni tal 
la inteligencia de la ley, tampoco podría hallarse la 
razón de su existencia, supuesto que en la 7.a del 
mismo título y Partida se habia establecido, con toda 
claridad á quién corresponde adm inistrar ios bienes do- 
tales, y supuesto también que acerca de la propiedad de 
unos y otros nopodia existir duda alguna:

Considerando, por consiguiente, que al aplicar la Sa
la segunda de la Real Audiencia de Valencia la repetida 
ley 47 en el sentido en que lo ha hecho, no la ha in frin 
g ido /n i tampoco la 7.a ya recordada, porque esta se com 
trae á los bienes que los consortes llevan á la sociedad 
conyugal por razón del matrimonio, y porque no hay 
incompatibilidad entre las disposiciones de una y otra 
ley:

Considerando que no se ha acreditado la doctrina 
que se supone admitida por la jurisprudencia de los T ri
bunales, y según la cual se considera al marido como 
único adm inistrador de los bienes de la mujer sin dis
tinción alguna, y que, aun siendo cierta, no podria sos
tenerse después que otros fallos de este Supremo T ribu
nal han declarado lo contrario:

Considerando que la ley 7.a, tít. 2.", lib. 10 de la No
vísima Recopilación no es aplicable á la cuestión deba
tida, según se ha reconocido por el mismo recurrente, ni 
aun puede servir de apoyo para hacer un argumento de 
analogía, como se ha intentado, porque, aparte del obje
to con que se dictó y de sus especiales circunstanciast 
nada se alteró en ella respecto de la diferencia que las 
leyes anteriores habían establecido entre los bienes dóta
les y los p arafernales:

Considerando que en el mismo caso de inaplicación se 
halla la ley 1.a, tít. I.°, lib. 10 de la Novísima Recopila
ción, porque en este pleito no sé ha tratado de ningún 
contrato ú obligación á que pudiera contraerse lo que 
aquella dispone:

Y considerando, por último, que no habiéndose for
mulado oportunamente ninguna pretensión, y lo que es 
m á s , ni aun suscitádose cuestión acerca del destino de 
los productos ó intereses del capital objeto de este pleito; 
y no habiéndose puesto en duda por consecuencia lo que 
acerca de ellos disponen las leyes 3.a y 5.a, tít. 4.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, no se han infringi
do, ni tampoco el art. 71 de (a de Enjuiciam iento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al referido recurso de casación interpuesto por 
D. Joaquín Bezares contra la sentencia que dictó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Valencia en 6 de Di
ciembre de 4858, y le condenamos en la pérdida del de
pósito y en todas las costas, devolviéndose ios autos á la 
referida Audiencia.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.*=»Ramon López Vázquez 
Sebastian González Nandin =M iguel Osca.=Manuel O r- 
tiz de Zúñiga.—Antero de E charri.«Fernando Calderón 
y Collantes « Jo aq u ín  de Palma y Vinuesa.

Publicacíon.«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 9 de Enero de 4860.=Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguienle 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Diciembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba eñ 4.* de Diciembre se
gún el estado publicado en la Gaceta del 19 del mismo, la suma que sigue:

Por giros , y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu
lares . . .  ........................ , .....................................................  269.422.783 )

Idem de billetes de ¡a emisión de 200 m illones........................................................  648.000 i
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

270.070.783

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana.. ..........................................

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de.Depósilos en Madrid y las p ro v in c ia s ... 338 868.502,96 \

Obras de la Puerta del Sol. \ 304.224.786,62

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para dicho 1

Total .............................................................................................................. 664.296.669,62

aumento que ha ten ido  e s ta  deuda h asta  1 0 DE ENERO de 1860.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particu lares............. 45.370.923,96 j «g q/g Qg %
Idem id, á favor del Banco de E spaña............................... .... 44.570.000 i 1
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.. ,  .. . .  1

Por anticipaciones. »
137.266.013,86

Ingresado en el Tesoro en Noviembre, procedente de la I 
Caja de Depósitos.................................................. *•................. 16.779.776,75 1 1

Obras de la Puerta del Sol. \ g g  089 90 '

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus an- l 
ticipaciones para dicho objeto..............................................  33.545.313,15 ' 301.661.683,48

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y  libranzas.

Importe de los giros recogidos...................................................  • • 38.243 \

Productos de Ultramar. 1

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- \ 136.161.620

Por anticipaciones. i

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Noviembre. 24.894.536,61 \ 1

Obras de la Puerta del Sol. > 58.023.277

Paoarpc j\ favor Hf»l Rannn míe han sido sa tisfechos.. . . .  33.434.740,39 ) _1 r ib¿ri i go d. Id Y vi UCi UCtUw IJUv lioAA JIUV awvivivvitvw • *

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Enero de <860....................... 666.400.063,48

. . .  . ■ „or;f¡lirias en ' el mes de Diciembre con los particulares han tenido 
NOTAS, 1. Las negociaciones e  ̂ v con el de 6 por 100 las realizadas con el Banco de España, 

efecto ron el descuento de  ̂6 y e i dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultabaTJSSuPSSZ VkXnfSS.» 1.1» » «M.«.... «• «*w«w
3 * La negociación del presente mes esta abierta.

Madrid to de Enero del860.=-EI Director general del Tesjro público, José de Sierra.
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-PROCEDENCIA, PERTENENCIA.

Número

de las 
redama

ciones.

Su importe. Deuda 
consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida ' 

de| 3 por 4 00. "

Deuda amortizare 

de primera clase,

IMPORTE DE L<

Deuda amortizable 

de segunda clase.

) s  DOCUMENTOS

Obligaciones 
del Estado por ferro

carriles.

q u e  CORRESPONI

Deuda 

del personal.

)EN EN FA W .

1

Deuda del ^

material. 1
1

3n certificaciones 
le capital con
vertible por sex- t 
;as partes en títu
los del 3 por 100-

En certificaciones 
le rentas no perci

bidas.

E» <»rt¡ficac¡(k 
nes de intereses 

adelantados.

2.810,26 
1 Q.777,09 
30.215,72 
48.134,36 
46.447,99 
43.649,62

Juros.....................................................................

Liquidaciones por documentos antiguos no 
recogidos,...................................................

Vinculaciones. * .................... ........................... !

Obras p ía s ,...........................• • *........................!
Obligaciones de Tesorería no satisfechas..
Haberes de todas clases..................... .............¡

Presas inglesas......................... ..........................

Obligaciones del Estado .por ferro-carri
les .......................................................................

.IndcmaizacÍQ,n.es4Q^k guexra. civil,

Bienes enajenados de Propios, Beneficen
cia q Instrucción pú blica ............ ........

Partícipes legos en diezm os., . . . . . . . . . . . . .

Concurso del Marquesado del V illar..........
Hospital de Santa María de la Piedad de Me

dina del Campo......................... ......... ...............
D. Víctor María d eM u n ive ................................

i Herederos de Doña Ignaeia R ob le jo .................
D. Juan José Sánchez...........................................

/Gasa de Caridad de Barcelona...........................
[ Doña María Paz Merino........................................
í Doña Mónica Cuadrado, curadora de D. Die-
í go de Cueto Barrientes....................................
(D. Juan Illana y Doña Isabel R ico ....................
í D. Pablo.RuÍSjg. : .;&>*. . . ^  • * - , #  •;* 
-H ered e^  | | ¡§ . F j^ isc< ^ $ | s< S fe  . .  4  
i Idem :jÍÉ É jw > - Jo§&-Má&úe AIús. V 
¡ D. F rw fisq il® p eii| ® cayH ÍÍi, v , & •. ¿ . 4  
1 D. Igr&cÍ> Juijptesé d% las Carreras ..  
¡H e r e d a s

Ütja e iú p r^ P le i SÜfet-cárríi dé ¿aragóZa 1
! Barcelona..............................................................
, Véase la nota al fin de esla relación............ ..

\ Inserípcion.s intrasferibles...........................
/ D. José España y R ossiñol...  .......... ...............
ID. Felipe Neri Soldevilla.....................................
jExcmo. Sr,-Duque de Frías.................................
\ D. Narciso Antonio de Pastors..........................
iS r. Conde de A llam ira .......................................
[ Sr. Marqués de A yerv e .......................................

1

4
41
1
4
4

4
1
1
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1
19

549
8

263
1
4
4
1
4
41

64.379,75

77.828,09
53.424,99
13.552,95
47.004,74
23.519,71
11.000

8.250 
49.870,04 

:: IHJMM.i:* <, 
i. Ií.797 ,65 '

*  v .-í 
' H,428,86\aa.ooo :

;  3.31 (AMO /

23.554.000 
1.038.493,84 

. 6.597.824,64 
115.750,68

(33.514.487,45
63.532,97

251.465,65
699.907,33
553.583,84
380.831,79

1.007.723,39

33.514.487,45

4 i *428,66 
90.000

4.038.493.84

► • •

W Jln

46.470,60
32.611,21
13.552,95

. 8.250 
37.65h\76 

' 86.208,^1 
12.797,61)

\

64,379,75

31.357,49
20.513,78

47.004.71
23.519.71 
11.000

12.214,29 
*>.342,til

97.359,96
10.150

r
• *

: 3.34Ü.OOO

25554.000

6.597.824,64

•

• *

115.750,68

37.470
143.694.66 
402.876,33 
323.266
219.306.66 
583.053

23.262,7*
96.993,90

266.815,28
212.486,48
145.077,14
381.020,77

863 73.739.419,52 33.514.487,45 1.439.922,50 237.547,07 312.842,21 28.864.000
....  .....

6.597.824,64 115.750,68 1.709.666,65 (.125.346,29 | 422.032,03

Madrid 31 de Octubre de 4859.—El Jefe del Departamento, Manuel M. Secades ~V .° I

NOTA. Respecto á los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus cree 
tallan por separado en las relaciones que se publican mensualmente,

L°~EÍ D 

lites por

¡rector general, Se 

los ramos do ¡nde

mcho.

ionizaciones de la última guerra
civil,  Deuda del personal, del T esoro, material del mismo y de los bienes enajenados de P ropios, Beneficencia ó Instrucción pública, 8e d

ANUNCIOS OFICIALES.

Ordenacion general de Pagos del M inisterio de 
Gracia y Justicia.

Los individuos dei Clero que sé expresan á continua
ción se servirán presentarse, por sí ó^por persona auto
rizada competen temen te á prestar la conformidad en las 
liquidaciones que de sus haberes atrasados hasta fin de 
188! ha practicado esta Ordenación general y se hallan 
detenidas por falta de aquel requisito ; en inteligencia 

.que de no hacerlo en término de 30 dias se tendrá por 
prestada" dicha conformidad.

;  DIÓCESIS DE ASTORGA.

' ...... Clero parroquial . . . .  '

A lvarez, 0. Ignacio.
Alonso, D. Xomás.
González. D. Antonio.
González, D. Ambrosio:

-  : - Miguelez, D. Juan Benito. _
Prieto, D. Pedro.
Rodríguez González, D. Andrés, \

- DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO. ?

. y Catedral . . '

. ; ' ~ f Bcntería rD. J,uan.j • •
f Salvadpr, D: Francisco.

Parroquial. i

' Graride, D. Domí figo.

iy¿d> < -.jO í * : ■ :v .• - i-' j
f ; - * * Ává j ÜV M aiéof .  ̂ •r: ‘ ! ‘ ;; " :

: - ARué, D. Anión i o. = •' -  -  :
Clavería;, Dr¡ Manuel; ; s 1 

„ Geo D. Mariana 
: Gonzalvo? D. Nicolás.

■ Lacórféna, D. Jerónimo.
¿ ■ - López, D. Blas. ' ¡

r Mesen?,. O. Manuel. .. .
, f Miguel y Sierra , D. Pedfo. , -

* Negueruéla, D. Miguel de. •
V ' P olo , D. Pecho. ‘ - s ••  ̂ •' •

Parroquial..

Alm udévar, D. Jo§é;? : r. ;
Alastroné, D. Eugenio,
A guilué, D. Antonio.

' A vio, ;D. Antonio. : .
\ Alvas,\D\ Ramón.

. . . ,  AnsevéV íh Juqú.'
Arcas , D. Mariano.
Bellido, D. Alejandro.
Benedet, D. Lorenzo.

- Baila , D. Pascual.
Bruesa, D. Gregorio.
Bruil, D. Demetrio.

, Batallas, D. Francisco.
Blasco, D. José (Coadjutor deNueno).
Blasco, D. José (Regente de Avasenes).
Cast'an, D. Pablo.
Ciprés , D. Pascual.
Cañardo, D. Lucas,
Castan, D. José.
Carcabilla, D. Salvador. .
Cruella, D. José.
Carcabilla, ' D. Manuel.
Fraga, \). Hermenegildo.:
Férrer, p .  Joaqain.

*  ̂ o Quidal, D. Serafín.
■ ’ Grasa , D-Simón.

Herrancfc, D. Francisco.
Juste , D. José X'Cura'de Buil). .
Justé , D. José (Párroco de Arensa). 

í - ■"* Loscertales, D. Joaquín.'
L ópez, D. Francisco.
L era , D. Gabriel.
Lerin, D. Antonio.
Lacambra, D. Joaquín.
Lacambra, D, Miguel.
Monchis , D. Juajo. . . „ ^  r
Monas, D. Sebastian. '
N aya, l|. Francisco. .
OberedAD. Miguel.
O to, D. Gregorio Ramón.

» " Oto , D. Joaquín.
Ortigas ,;D. Cosme.
Perote, Guillerpio. *
Puyal, D. Silvestre.
Pueyo , D. Inocencio., .
Perez, D. Antonio. :
Prades , D. Ventura. -

' 'P u e y o , D. Martin. .
-U A 1 ¿Paúl,, D. Mariano.

Raso, D. Francisco.
Subías, D. José.
Sobrevia, D. Orencio.
Sánchez, D. José.
Solanilla', D. Elía& ?:. T 
TorreroJD. Pablo,
Valles, B. José.
Vallespirf, D. Pascual.

, Vigordarii D. Pascual.

: ' 7 H. v DIÓCESIS PE LEON.

■ Parroquial.
Alvarez,|D. Guillermo.
Calzada ,|D. Antonio. ;; 31
Gutierres, D. Manuel. í
Góm ez, D. Juan Francisco.
Gómez, D. Miguel. ;
Llamazares, D. Martin. . ú ,: . . .

  ' Llamazares, D. Vicente.
; Manrique, D. Santiago. v  ̂ \

 Ramas-r D. Cayetano. .
San Juan, D. Antonio. • *

; 'hL "A ‘ ' -J)TOCESÍS ■ bE s a la m a n ca .;. ' \ ;  ' / ' ;  3 V

r : . ; Catedral.. ’ ; •' ¡
j   ̂Barreña. D; José. ■ ' -  •

v Parroquial.
Alegre, D. Antonio.
Aívarez, D. José.
Bielli, I). Manuel.
Bellido, D. Victoriano.
B arcia , D. Francisco.
Ceudon, D. Isidro Antonio.
Calvo AyIIon, D. Joaquín. 
Collantes, D. Francisco.
G orjon , D. Isidro.
García , D. Rafael.
González, D. Francisco Antonio. 
Galache, D. Gabriel.
García, L). Manuel.
López Móndelo, D. Juan.
López, D. Vicente.
M arin, 'D. Juan.
M éndez, D. Juan.
M endez, D. Lorenzo.
Martin , D. Angel.
Martin Valle, D. Manuel.
Nieto, D. Ramoh.
Pinedo, D. Vicente.
Rodríguez, D. José.
R ivero, D. Pascual.
Santos Ufano, D. Patricio.
Sopuei ta , D. Juan.
Santamarina, D. Eusebio.
Soto, D. Ramón Mateo.
Santander, D. Francisco Javier. 
Vázquez, D. Pedro Jorge.
V iñ a , D. Juan.
Vicente, D. Bernardino.

~ Vidarte, D. Manuel Prudencio.

Parroquial.
Arnaiz, D. Bonifacio.
Borregon , D. José.
Barbero, D. Hermenegildo. 
Blazquez, D. Raimundo. 
Buey-Torio, D. Francisco.
Casas, D. Nicasio.
Calleja, D.‘ Pedro.
Córcoles, D. Juan.
Delgado, D. Nicolás.
Escurela, D. Jerónimo. 
Echavarría, D. Juan Manuel. 
Fernandez, D. Valentín.
Fuente, D. Jerónimo de la.
Felipe, D. Manuel de.
Fuentes, D. Alejandro.
Frutos , D. Celedonio.
G arcía , D. José.
González, D. Agustín.
Gómez , D. Rodulfo.

- Gómez Ruiz, D. José.
González, D. Pedro Pascual.
In és , D. Vicente.
Llórente, D. Manuel.
M iguel, D. Juan de.
M uñoz, D. Apolinar.
Muñoz, D. Santos.
Muñoz, D. Felipe.
Martin, D. Manuel.
Perucha, D. Pedro.
Ruiz, D. Baltasar.
R u iz , D. Gabriel.
Sim ón, D. Manuel.
Sanz, D. Pedro.
Torre, D. Joaquiú María de la.

, DIÓCESIS DE SIGUENZA.

Catedral y colegial.
Martínez de los Ríos , D. Vicente. 
Sanz, D. Salvador.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

Catedral.
Gené, D. Joaquín.
Martínez de Morentin , D. Eulogio.

Parroquial.
Armengol, D. José.
Casador, p. Ramón. ?
Pont, D, José.
M arimon,D. Andrés.
Marcó, D. Antonio.
Recasen, D. Francisco.
Samarra , p. Rafae).
Vilalta , D. Francisco.

Madrid 10 de Enero de 1860.

Gobierno de la provincia de Madrid.
S e c c i o n  de Fomentor N eg ocia d o .“— Minas. :

En el expediente instruido erí este Gobierno de pro
vincia a instancia de la Junta directiva y de intervención 
de la saciedad minera Perla y Tempestad, en solicitud de; 
que esta sociedad sea declarada especial minera, prévias 
las formalidades que la ley exige, he dictado eí decreto 
siguiente:

«En uso de las facultades que me .concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y ojdo el d ic - 
támen del Consejo provincial , |aprtiébo la constitución 
de la sociedad que bajo la denominación de Perla y 
Tempestad se ha formado para explotar las minas Per- 
la y Tempestad, situadas en la provincia de Guadala- 
jara por escritura que se otorgó en 8 de Noviembre de 
1819, ante el Escribano D. Tomás Bande, por D Manuel 
Roldan, D. Frutos González, D. Pablo de Orza, D Ra
món de Révenga , D. Lucas de Udaeta, D. Federico Perez 
Campuzano, D. José Gallo, D. Teodoro N arbou, D. D ie
go López Valdemoro, D. Manuel Villorías, D. Pascual de 
Gregoyen, D. Pió Crespo y D. Braulio Martínez, indivi
duos que componen la Junta directiva y de intervención 
y su adicional de 20 de Diciembre del mismo año ; bajo 
las bases que en las referidas escrituras se establecen.
. RúCargO'é la. Junta directiva de ,1a sociedad cumpla 

.exactamente lo prevenido,en los artículos 44 , v  i 3 
de la xftada ley. Madrid 40 de Enero do 4860.^E1 Go
bernador; Vega de Armijo.» . -

Lo-que he dispuesto se publique en este periódico

oficia l, en cumplimiento de lo que previene e arh 8. de 
la ley de Sociedades de minas de 6 de Julio de I 80J.

Madrid 4 0 de Enero de 4 860 — El Marques de la Ve
ga de Armijo.

*  —  —

Intendencia m ilitar del ejército y  d istrito de 
Castilla la Nueva.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden debe 
procederse á contratar en pública subasta, con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real instrucción de 3 de Junio del mismo ano, la cons
trucción de las obras, desde el envase de los cimientos 
arriba , de un edificio de nueva planta en la Montana del 
Príncipe Pió de esta corte para que sirva de cuartel á dos 
batallones de infantería, con pabellones para Oficiales. 
En su consecuencia se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar en el despacho de esta Intendencia, a la una 
de la tarde del dia 20 de Febrero próxim o, con sujeción 
al pliego de condiciones que a continuación se inserta, 
aprobado por Real orden de 20 de Octubre último y el cual 
con los planos y detalles del edificio y presupuestos de las 
obras estará además de manifiesto todos los dias no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, 
sita en la calle de Atocha, piso bajo del edificio de Santo 
Tomas , entrando por la puerta pequeña frente al Banco; 
advirtiendo que el remate no causará efecto hasta que 
obtenga la-Real aprobación.

Madrid IQ de Enero de 1860.=  El Marqués de Neva
res.

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO.
COMANDANCIA DE MADRID.

i  i t o l f U  t u  l u i i m u w m  o  n  i u h i / u i . w ,  _ f ' H .1 «..Z. w ,  <• _„ J „

construcción de un edificio de nueva planta que se ha de
levantar en la Montaría del Principe Pió de esla corte,
para que sirva de cuartel á dos batallones de infante
ría con pabellones para sus Oficiales.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S .

A djudicacio 11.— Fianzas.
Artículo 4.° Para (ornar parte en la subasta se nece

sita reunir las cualidades necesarias para ejecutar las 
obras y afianzar el cumplimiento de la contrata. El con - 
(ratista ha de tener aptitud para dirigir las construccio
nes y disponer los trabajos ó comprometerse á confiar es
tos cargos á una persona legalmente autorizada para 
desempeñarlos. Asimismo consignará en la Caja de De
pósitos la cantidad que determine la Administración m i
litar para tomar parte en el remate.

Art. 2 .ú La adjudicación no se considerará válida has
ta que sea aprobada por el Gobierno de S. M. y entre
tanto quedará al rematante la responsabilidad del com 
promiso contraido , por cuyo motivo se le retendrá la ga
rantía que haya prestado al tomar parte en la licitación, 
devolviéndosela á los demás licitadores.

Art. 3.° En el caso de que el Gobierno no apruebe la 
adjudicación, el rematante quedará libre de todo com pro
miso y le será entregada su fianza sin tener derecho á la 
menor indemnización bajo pretexto de perjuicios sufridos 
por la inacción en que haya estado, ó los aprestos he
chos para dar principio á las obras.

Art. i,° Si el remate fuese aprobado por el Gobierno, 
se procederá al otorgamiento de la escritura de contrata, 
consignando previamente como fianza en la Caja general 
de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad en que aquel 
se haya adjudicado, la cual dejará el contratista en ga
rantía hasta la recepción final de las obras retirando la 
que haya dado para ser admitido en licitación.

Art, 5.° Será obligación del contratista dar principio 
á.la construcción de las obras á los 45 dias lo más tarde 
de habérsele comunicado la adjudicación del remate; de
biendo entregarlas concluidas en el plazo que se fijará 
para las obras que so contraten.

Art. 6.° El contratista estará obligado á pagarlos d e 
rechos que ocasione el remate" los de la escritura que se 
otorgue, los de los testimonios necesarios y las demás 
diligencias que se practiquen.

Disposiciones concernientes al personalrde la empresa.
Art. 7.° No se reconoce más que un solo empresario 

para todas las obras contratadas, á quien podrá permitír
sele, con la aprobación competente, que haga subcontra- 
tas parciales en algunas especies de trabajos, quedando 
él siempre como único responsable de su buena ejecu
ción y solidez.

Art. 8.a Siempre que se presente el Ingeniero en las 
obradle acompañará, cuando este loexija , el asentista ó 
upo de sus representantes debidamente autorizado.

Art. 9.° Durante los trabajos no podrá el contratista ó 
su representante facultativo ausentarse de ellos sin co 
nocimiento y autorización del Comandante de Ingenie
ros. En este Jcaso ó en el de enfermedad de cualquiera 
de ellos, nombrarán otro que les sustituya y represente, 
con la facultad de dar las convenientes disposiciones y 
de hacer los pagos de los operarios, á fin deque por sil 
ausencia no experimenten las obras ningún retraso.

Art. 4 0. Debe el contratista tener en las obras los so
brestantes, aparejadores, maestros y  capataces que se 
juzguen suficientes para la vigilancia y buena organiza
ción de los trabajos, procurando que sean de probidad é 
inteligencia para que puedan ayudar al representante fa
cultativo, y aun reemplazarle en la dirección y medición 
de las obras. Elegirá igualmente los operarios más hábi
les y experimentados para su e jecución , quedando sin 
embargo por sí mismo responsable y con su fianza délos 
fraudes y fallas de construcción que sus dependientes 
puedan cometer ya en la mano de obra , ya en el súm i- 
nistro y calidad de los materiales.

Art. 4 4, El número de operarios de cualquiera espe
cie que sean será siempre proporcionado á la extensión 
y calidad de los trabajos que hayan de ejecutar; y  á fin 
de que’el Ingeniero púeda asegurarse del cumplimiento 
de nsla condición, se le darán listas de ellos por oficios 
je.. ...pre que las pida.

Art, 42. Los emp|efujüá y operarios que tenga el con
tratista estarán en los trabajos á las órdenes de los Ofi
ciales de Ingenieros que los dirijan, y podrán ser repren
didos ó castigados por ellos en las faltas leves que come
tan, quedando sometidos on las graves al Juzgado priva
tivo del mismo cuerpo'. Los Ingenieros tendrán también 
derecho para despedir a las operarios de cuya capacidad 
ó probidad no estén s;u¡„fechos, previniéndole al contra«• 
tísta que los reemplace inmediatamente.

Art, 43, Si por cualquier circunstancia el contratista

solicitara la asistencia de presidiarios en las obras, pue
de concederse por la Superioridad con las condiciones 
que se estimen oportunas.

Dispediciones concernientes al material de la empresa.

Art. 4 4. El contratista hará la compra y trasporte al 
pié déla obra de todos los materiales procurando acopiar 
desde luego los necesarios para que una vez empezados 
los trabajos no sufran interrupción hasta quedar termi
nados en el plazo que se fije.

Art 4 5. Los materiales deberán ser en calidad, di
mensiones y peso ¡guales á las muestras que habrán 
servido de tipos para la subasta, ó tener las circunstan
cias que se fijan en las condiciones facultativas , no p u - 
diendo emplearse en las obras sin haberlas ántes reco
nocido la persona comisionada al efecto por el Ingenie
ro encargado de las obras ó el Comandante de Ingenie
ros, quien impedirá su uso si no los encontrase admi
sibles. En este caso el contratista deberá retirarlos in
mediatamente por su cuenta reemplazándolos con otros 
buenos ; y si no lo hiciese en el término que se fe fije, 
se procederá á ámbas cosas por disposición del Coman
dante de Ingenieros y á costa del contratista.

Art. 46. Si para la brevedad en las construcciones ó 
para hacerlas ménos costosas se creyese conveniente em
plear materiales pertenecientes al Estado, ya sean nue
vos ó ya procedan de la demolición de edificios, el 
contratista los admitirá sufriendo el descuento de su im
porte calculado al precio corriente de la plaza can un 
abono por indemnización de un 5 por 100.

Art. 47. Serán de cuenta del contratista el abono de 
los daños y perjuicios causados para la abertura de can
tera, la ocupaoion de los terrenos de particulares en que 
se coloquen los talleres y materiales, y la habilitación 
de caminos para el trasporte de los mismos.

a.., 10 ,1p ins indemnizaciones mencionadas
en el artículo anterior , corresponde también al contra
tista el pago de los almacenes, carros herramientas y 
útiles de toda especie, así como el de los cordeles, pi
quetes, jalones, y generalmente cuantos dispendios se 
hagan para el trazado, planteo, reconocim iento, conser
vación y resguardo de las obras y materiales.

Art. 4 9. Dado caso que por la rescisión de la contrata 
se adjudique á otro cualquiera la continuación de las 
ob ra s , si el contratista cesante quisiera quedarse con los 
materiales acopiados al pié de los trabajos, y con sus 
herramientas y útiles , estará obligado en el término que 
se le marque á desembarazar todos los locales inmediatos 
á las obras en que se hallen almacenados ó apilados di
chos materiales y efectos. Mas si por el conlrario le con
viniese ceder el todo ó una parte de los efectos indica
dos , entonces se entenderá con el nuevo contratista para 
fijar su precio convencional mente ó por medio de peri
tos , formándose inventario contradictoriamente por ám 
bas partes, bajo el concepto de que los materiales sean de 
buena calidad.

Ejecución de las obras.

Art. 20. En la época fijada en el art. 5.° el contratis
ta dará principio á los trabajos qon sujeción en todos 
ellos al pliego de condiciones facultativas, y á los planos 
y perfiles que le acompañen , y sin separarse de las ins
trucciones del Comandante y de los Ingenieros que di
rigieren dichas obras; al efecto se le facilitarán prévia- 
mente copias de las contratas, planos y presupuestos, y 
se le dará conocimiento de las órdenes del Comandante, 
sentadas en el libro que con este objeto se lleve en la 
oficina del detall, haciéndole que firme al pié de cada 
una de ellas para que 110 pueda alegar ignorancia, y per
mitiéndole que saque las copias de las que necesite.

Art. 21. No se podrá ejecutar ningún trazado sin que 
un Oficial de Ingenieros se halle presente para rectificar 
las actuaciones,y medidas, y cerciorarse que se hallan 
arregladas al proyecto. El Oficial que presencie este acto 
fijará la hora en que haya de verificarse.

Art. 22. Cuando los Ingenieros conceptúen que hay 
vicios en las construcciones, ya sea en el curso de la 
ejecución de las obras , ó ya ántes de verificarse su en
trega , [podrán disponer que se demuelan y vuelvan á 
construirse las partes defectuosas si estas resultasen ta
les; los gastos que ocasionare su reedificación serán de 
cuenta del contratista, y dado caso que se niegue á satis
facerlos, se formará una relación circunstanciada de las 
faltas notadas, á cuyo pié expondrá este las razones que 
le asistan para su negativa elevándose dicho documento 
á la Superioridad para la resolución que parezca justa.

Mediciones y pagos.

Art. 23. Las mediciones generales y particulares de 
las obras ejecutadas, se harán á presencia del Ingeniero 
del detall, del Ingeniero encargado, del Comisario de for
tificación y del contratista ó su delegado, tomando las 
medidas el Maestro mayor de fprtificácicm y otro nom 
brado por dicho contratista.

Art. 24. El Ingeniero del detall, el Comisario y  el 
contratista anotaran en sus cuadernos las dimensiones 
que los dos referidos empleados fueren diciendo; y  satis
fechos de su exactitud y certeza, las confrontarán des
pués entre sí para mayor seguridad y evitar dudas y dis
putas; hecho lo cual, y sentada la fecha y el dia en que 
se hiciese la medición , pondrá el contratista en los cua
dernos su firma rubricando á continuación el Ingeniero 
y Comisar i o. ' ' .

Art. 25. Si ocurriese alguna dificultad entre el Inge
niero del detall y el contratista acerca de la aplicación 
de los precios ó medición de las obras , se acudirá al Có
mante de Ingenieros , quien dirimirá por si mismo la 
competencia, sin que en ningún caso pueda reclamar el 
contratista los usos y costumbres del país, que termi
nantemente quedan derogados por el presente artículo.

Art. 26. No conformándose el contratista con ía de
cisión del Comandante de Ingenieros, expondrá por es
crito los motivos que tenga para ello en los 4 0 dias si~ 
guientes al de la notificación que se le haga del cálculo 
y valoración de las mediciones, y entónces se tomará 
acta de la presentación de este documento y de las oír 
cunslancias que lo hayan motivado, dándose cuenta di  
todo á la Superioridad para su resolución.

Art. 27, L os  pagos á buena cuenta se harán mensual 
mente prévia la correspondiente medición y e n  virtud 
de orden del Comandante de Ingenieros, formalizándose 
por medio de libramiento en los términos prevenidos on 
el reglamento de obras del mismo cuerpo , sin aue n „ P 
dan exceder de los nueve décimos de las obras piL L  
tadas. * sJúlu-

Art. 28. los libramientos y su importe se entregarán 
precisamente al contratista ó á persona logalmente S

rizada por el y nunca a ningún otro , aunque se líbren 
despachos ó exhortos por cualquiera Autoridad judicial 
para su detención , pues que se trata de fondos públicos 
destinados al pago de operarios y materiales, y no de in
tereses particulares del contratista : únicamente del resi
duo que quedase después de hecha la última recepción 
de las obras con arreglo á las condiciones, y  de Ja fianza 
sino hubiese sido necesario retenerla para el cqmpjimien. 
to de la contrata , podrá verificarse el embargo por las 
referidas Autoridades.

Art. 29. El empresario pagará á sus operarios b a 
nalmente ó por quincenas sin retenerles ninguna 
desús jornales, com o no sea para reembolsarse délos 
adelantos que les hubiere hecho.

Art. 30. No se pagará la última décima parte al con
tratista sino (después de haber espirado el plazo de un 
año que se fija para la garantía de las obras, de las cua
les no podrá hacerse uso en los cuatro meses siguientes 
á la primera recepción.

Alt. 34. Inmediatamente que estas se concluyanse 
procederá á su recepción provisional, sin que pueda ve
rificarse la definitiva hasta después que espire el término 
señalado en el artículo anterior, durante el cual queda el 
contratista responsable de la conservación y reparación 
de las obras que provengan de mala construcción.

Art. 32. Las recepciones se harán por el Comandante 
de Ingenieros Jefe del detall, Ingeniero encargado de las 
obras y Comisario de fortificación, auxiliados por el Maes
tro mayor, con asistencia del oontratista ó su represen
tante. Al contratista cuando esté ausente se le avisará del 
dia en que se verifica la recepción definitiva por si de
sea ó le conviene asistir personalmente, haciéndose cons
tar esta circunstancia en el acta.

Art. 33. Terminado el plazo señalado, para la recep
ción definitiva , y verificada esta á satisfacción del co
mandante de Ingenieros , dará el Comisario de Guerra al 
rnníraíLsla una certificación de haber cumplido cop las 
obligaciones de su contrata, en la que el Comandante de 
Ingenieros pondrá el V.° B.° por lo que afecta á la cons
trucción de las obras. En su oonseeuencia recurrirá el 
contratista al Intendente militar del distrito para que 
providencie queden libres su persona , bienes y fianzas

CASOS SN QUE PODRA RESCINDIRSE LA CONTRATA.

Indemnizaciones.

Art. 34. Si el rematante no cumpliese con las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 
los 20 dias siguientes al de ja notificación que se le haga 
de la aprobación del remate, se tendrá por rescindido el 
contrato, siendo los efectos de esta declaración: primero, 
que se celebre nuevo remate bajo iguales cpncfieiQPes, 
pagando el primer rematante la diferencia del uno al otro: 
segundo, que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiese reeibido el Estado por la demora d $  servicia,

Para cubrir estas responsabilidades se le reW fá 
siempre la garantía de la suhasta, y  aun podrá secues
trársele bienes si aquella no alcanzara.

Art. 35. Cuando se proceda con demasiada lentitud en 
las obras por negligencia del contratista á falta <J§ ma
teriales , operarios & c ., de manera que se crea que no 
pueden estar concluidas para la época que se estipulet el 
Comandante de Ingenieros prescribirá el órden quede&e 
seguirse en los trabajos, adoptando además todas las dis
posiciones que considere necesarias para el puntual cum
plimiento de la contrata. Al efecto señalará al contratis
ta el término en que deba realizarla, y  caso de no ser 
obedecido dará cuenta de todo á la Superioridad para j e  
se decida si han de continuar las obras por administración 
á cuenta del empresario, ó bien si se ha de rescindirla 
contrata para seguirla, ya sea por administración y»»* 
cándolas nuevamente á subasta á cuenta de las cantida
des que se deban al contratista y  de la fianza que hubie* 
re prestado. Si por esta determinación resultare que cues
ten las obras ménos de la cantidad en que estén ajusta
das con el contratista sa liente, no tendrá este direcbo 
á reclamar ninguna parte de beneficio.

Art. 36. Si durante la ejecución de los trabajos expe
rimentasen los precios de jornales y materiales wa au
mento que pueda afectar notablemente al total jiRP^ 
de la ob ra , podrá rescindirse la contrata á petición del 
empresario , reservándose el Gobierno el mismo derecho 
si los precios indicados sufriesen una rebaja sem ój^  * 
ménos que en uno y otro casó el contratista admita, las 
modificaciones que se le propongan por la Superioridad.

Arf. 37, Si después de aprobada la oontpata y 
curso de los trabajos §e reconociese la necesidad p COR* 
vemenciavde hacer algunas variaciones en el proyecto y 
presupuesto que los alteren en términos de que resulte 
una diferencia de la sexta parte del importe total para 
aumento de obras, el contratista.podrá si le acó!»e«a 
rescindir su contrata , pero sin derecho á pingutá in
demnización.

Art. 38. Guando por la Superioridad se dispusiese la 
cesación ó suspensión indefinida de las obras de la cop* 
trata, podrá el empresario exigir se proceda á láTfltóp' 
Cion provisional de las ejecutadas, y aun á la #pl" 
rado el término de su garantía. Después de la róW ^ 011 
definitiva se le devolverá la fianza, y quedará enteramen
te libre de la responsabilidad de sú contrata.
. T*; En el caso previsto por el artículo 
tendrá el contratista derecho á exigir que se le tomen p°r 
la Administración las herramientas y útiles indispensa
bles a las obras que no quiera quedarse, cuya v a jü a ^  
se hará conveneionalmente ó por medio de peritos, te
mando en cuénta los desperfectos que hubieren eofrido y 
se Rallen debidamente justificados.

Los materiales acopiados y  puestos al pié de obra 
serán igualmente tasados y  tomados ?pbr la Adiúiñistra- 
don , poro los que no se hubiesen llevado deltas quedar^ 
por cuenta del contratista, á quien podrá sin embarí0 
concederse alguna indemnización proporcionada á los 
gastos que hayan podido ocasionarle las operaciones y, «t- 
Ugencias que para su ajuste y  apreste hubiesen sh*0 ne" 
cesarías,

Art. 40. Si no se hiciesen los pasos de l a s  obras com
prendidas en cada medición dentro de los dos meses q«e 
les S ig a n , se abonarán al.contratista desde el dia que ter- 
roinen dichos dos meses los intereses á razón del 8

0 anual de las cantidades atrasadas. Si aun pasasen
rea!izar?e el pago, tendrá derecho/1̂  

tratista á la rescisión dei contrato, siendo i o s  efectos de 
? 3 uecSe en los dos artículos anteriores.
Art. 44. Si el contratista falleciere, quedará deheso  

rescindida la contrata, á no ser que el Gobierno <&onsien‘’ 
a ArA*1® ¿  herederos continúen cgn ella» ; .

j  í 1 ? s los casos de rescisión de la contra^ 
ei cuerpo de Ingenieros procederá á la recepcioú p r o ^ 0*



nal, medición y  tasación de las obras ejecutadas por e l 
empresario cesante, para que la Administración militar 
deduzca de su importe las cantidades abonadas á buena 
cuenta y saber lo que se debe.

Art. 43. Siempre que fuere preciso hacer agotamien
tos no previstos en las condiciones facultativas, se r eem 
bolsarán al contratista los gastos que ocasionen por se
parado de los de la contrata  ; á este efecto tendrá la obli
gación de hacer las obras  con intervención de la Admi
nistración mili tar ,  y bajo la dirección del Comandante 
de In g e n ie ro s , haciéndose los pagos en presencia  de un  
Celador de fortificación que extenderá las l i s t a s , siendo 
eslas y los recibos que hubiesen dado los documentos 
justificativos de la cuenta que con el V.° B.° del Jefe del 
detall presentará para su abono. También se indem nizara 
al empresario  lo que corresponda por las herram ien tas ,  
m á q u in a s ,  útiles y materiales que hubiese  empleado 
para dichas operaciones.Art. 44. No se concederá al con tra tis ta  n inguna in 
demnización por causa de pérd idas ,  averías ó perjuicios 
ocasionados por su negligencia, imprevisión, falta de m e 
dios ó erradas operaciones; sin embargo, se exceptúan de 
la presente disposición los casos fortuitos manifestados 
por él en el espacio, á lo ménos de 10 dias después del 
acontecimiento, pasado cuyo término no se le admitirá 
n inguna reclamación. De todos modos, no podrá hacerse 
n ing ún  abono sin aprobación superior.

Art. 45. El empresario deberá responder del incendio  
de las obras y materiales recibidos para ellas , siempre 
que no se pruebe haber ocurrido por fuego del cielo ó 
m an o  airada, en cuyos casos la pérdida se d iv idirá por 
partes iguales entre el Estado y el contratista.

Art. 46. Los Ingenieros [encargados de las obras, y 
los celadores , maestros y aparejadores que estén á sus 
órdenes para vigilar su ejecución, no podrán ser recusa
dos por el contratista  en los reconocimientos y tasacio
nes que se practiquen. Pero el contratista  , fundan
do los motivos de estas recusaciones, podrá dir igirse al 
Gobierno para  q u e , oyéndose al Ingeniero general y  to
mando estelos informes oportunos, se resuelva lo con
veniente.

Art. 47. El contratista renunc ia rá  al derecho común 
en todo lo que sea contrario  al tenor de estas c láusulas 
y condiciones; quedando sujeto según los casos á los Ju z 
gados privativos de la Administración mili tar y cuerpo 
de Ingenieros.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Materiales.
Art. 48. Las c ircunstancias serán las que se ex p re 

san á co n t in u a c ió n :
Cal.— Será crasa ,  sin apagar ,  extinguiéndose por 

aspersión la que se use tanto en cimientos como en f á 
bricas, siendo su procedencia de p iedra dura de b uen a  
calidad. La h idráu lica  se usará con iguales condiciones 
que la anterior  para  los revestimientos de pozos, alcan
tarillas y demás parajes húmedos donde se crea c o n 
veniente su empleo.

Art. 49. Arena.—Deberá ser de mina de grano regu
lar sin n ingún  género de mezcla de greda ó tierra.

Art. 50. Mortero.— Se formará en la proporción de dos 
de arena por una de cal perfectamente batido en el pa
raje que se designe al efecto.

Art. 51. Yeso.—Ha de ser bien cocido sin estar pasado 
de horno. El yeso blanco cumplirá con iguales condi 
ciones. ,

Art. 52. Piedra de mampostear.— Ha de ser de ía llama
da pedernal poroso y su tamaño grande. El cargo de 
esía_ clase de piedra debe ser de 40 arrobas y en su ta
maño dos partes grueso y una pequeño.

Idem de sillería.— Como la muestra , de grano d u ro  
y fino de la llamada berroqueña. En su empleo como s i 
llares han de tener estos al ménos 4 piés de longitud 
por 3 de tirón, y uno y medio de alto las hiladas, á ex
cepción de las llaves que tendrán cinco piés y se colo
carán  de la manera que se expresa más adelante.

De Colmenar 6 blanca.—Se emplearán en las impostas 
dinteles y jambas de puertas y ventanas;  ha de ser como 
la muestra de grano fino y su tamaño de u na  pieza 
en los dinteles y dos en las jam bas;  en das  impostas y 
cornisamentos al ménos de 4 piés de longitud y de lirón de 3 piés.

De empedrado.—-Será perdenal de cuña  de 9 p u l 
gadas de tirón y paramento cuadrado 'de  6 pulgadas de lado.

Art. 53. Ladrillo fino.—Este ha de ser de 6 por 12 
pulgadas en su cara y de 2 id. de grueso, bien cocido, 
de sonido claro y  metálico que resulte de contextura h o mogénea en su rotura, como la muestra.

Ladrillo tosco bien cocido y algo poroso y de grano  
regular de iguales dimensiones al an te r io r ,  excepto su 
grueso que sera de 22 lineas. Es conocido en el país con 
el nombre de recocho; como la muestra.

Hueco, de iguales condiciones para la labiquería.
A rt. 51. T eja .— D e gra n o  regu lar-, b ie n  coclCta, TDftíil 

hecha, de sonido claro y sin los defectos que se conocen 
con el nombre de ca liches , como la muestra . Podrá ser 
conveniente sustituir  á esta teja la romana modificada, y 
en este caso el contratista se obligará á ello, previa 'la 
tasación de diferencia de coste en más ó en ménos.

Art. 55. Botes.— Serán prismáticos de 4 pulgadas el 
diámetro de círculo inscrito, 8 de a l tu ra  y de iguales con
diciones que el ladrillo y  leja respecto á su 'cochura V contextura, como la muestra.

Art. 56. Maderas de soleras. —  Tercias de Cuenca al 
ménos de 25 [piés de longitud de 9 por 12 de escuadría.

De pisos. -Serán tercias de Cuenca de 25 piés de lon
gitud y  9 por 12 de escuadría en toda ella.

De entramado. —  Han de ser de serradizos secos de Cuenca,
De arm adura.— Las armaduras serán de la forma y 

dimensiones del modelo y la madera sesmas de Cuen 
ca de 6 por 9 pulgadas de escuadría en toda su lo n gitud.

De cábios. Serán maderos de á 8 de Cuenca y la
brados precisamente con azuela por-las cua tro  caras.

La armadura se entablará con ripia de Cuenca.
De puertas y ventanas.— Madera de las Navas limpia y seca y el tableraje de Soria.
De entarimado.— Tablas de Cuenca de 7 á 8 pulga

das de ancho y 20 líneas de grueso después de labrado v  de 12 pies de largo, por lo ménos.
Todas estas diferentes clases de maderas serán sanas 

y de buena calidad, no se adm itirán  verdes ni excesi
vamente nudosas; desechándose desde luego las piezas 
que tengan nudos que atraviesen su sección ó venteaduras trasversales.

Art. 57. Hierro.— La clavazón será de Vizcaya v  la 
del entarimado de la misma clase y de la llamada de ala de mosca,

Los gatillos y bragas de las arm aduras ,  serán de 
hierro dulce lo mismo que los cuadrales y engatillados 
de las lachadas. Las dimensiones de los gatillos y b ra 
gas de las a rmaduras ívspecto á sus gruesos serán de 2 
pulgadas de ancho por media de espesor y las de los cuadrales de 3 por una.

U s  pernios para el colgado de la obra de carpin te
ría de taller, serán también de hierro dulce v de los llamados de culo de mona. ’
ó hanL fa11̂  h! S’i baaandillas y «serradoras de hierro dulce o batido, y de las dimensiones de las muestras para las diferentes puertas y ventanas del edificio.

Las columnas y tubos de h ier to  fundido.
Los antepechos de las ventanas serán de h ie rro  for- 

jado, de balaustre redondo, de 8 líneas de d ¡5metió
m ando ’ él" •!/!• 'i Un !*laco1ll;ldo en la Parte  inferior, for-  mando el zocalo; las dimensiones serán  3 y medio
baes3 deevii|' "'P ay  4 de a™ h o , se fijarán en las jam -  
de J l n í i n í  *P° r ?  Cnj0S abiertas en ella , don-desnnp^ uciran los espigas de h ierro ,  emplomándolas
n n l  u5 ’ í  p0r\ dlbllJ° se acompaña , se formará una idea clara de todos sus detalles.

Los tres balcones de la fachada principal serán tam-
hie,T° forjad0’ de balaustre con nudos y un macollado en el centro según se marca en el dibujo.

Las rejas de hierro forjado de siete balaustres y dos 
medios de barillas de 12 líneas de grueso con 14 macolla* 
y cuatro medias con cuentas correspondientes en las ba-

f aSen l0S ex trem os> y en el centro un adorno de ovalos y remates con sus bolas en la parte  infe-
sÍw Ip f f ceícada d? Hanta de 25 octavos y de pe-
conforme lg,üal dÍ1b1ujo se acompaña ycontarme a la muestra o modelo en su  forma eenera í
sdlpr ?erá em Polrando la llanta en las jambas desillería y emplomando las patillas.
asímfánrbaLanh'!!aS yi Pasa‘nanos de las escaleras serán
balaustre t  « £),UlCe de 3 y medi0 P iés de •id ura v balaustre de 8 lineas de grueso de la forma del dibujo.
mo del5nu,,,Wa' ' í0| X Pa,rí' azoteas> baJaflas y líneas , 'plo- núm . b cuartos de aseo y excusados de

enArrada9'h o í r d l a í '~ ,S e r ; in 1C,f,ro.s y b a n c o s ,  poniendo . II0J? de vidriera o más dos cristales Pn «n anchura .  c o l e e , co„ “ ¿ " 1
a. j-a*

h -
. Todos los materiales se someterán á las nruehis m »  juzguen convenientes los ingenieros encargados de la inspección de la obra. "«ligados de la

Edificación.
Art. 62. La losa de elección se sentará sobre una ca

pa de mortero perfectamente igual en toda la longitud.
Art. 63. Se sentará la sillería sobre lechos perfecta

mente horizontales, para  lo cual las caras de las piedras 
que h a n  de estar en contacto estarán  perfectamente la 
bradas. Todos los sillares de una hilada tendrán igual 
altura, y el asiento de cada u n o  será sobre toda la su p e r 
ficie del inferior, sin que cargue más en u n  lado que en 
otro.

Las ju n ta s  verticales corresponderán  próxim amente 
ü  cen tro  de los sillares inferiores, y su colocación en obra 
será á hoja y no á contra hoja. La mezcla que se empleará 
será m uy fina y blanda, formada de cal y  arena. Se pros^ 
3ribe el uso de cuña de madera.

Art. 64. Como el trozo de los sillares es de 3 piés en 
general, se acom pañará  el m uero  de ladrillo, cuidando 
Je poner  en cada 10 piés llaves de sillería, ó sea sillares 
que tengan todo el grueso del: mismo. •

Art. 65. La parte  de jam bas  y dinteles, así como las 
impostas, se irán  sentando á su tiempo bajo las mismas 
condiciones.

Art. 66. La cornisa, que será de sillares de 4 piés de 
largo en el muro por 3 de tirón, poniendo á cada 10 piés 
las mismas llaves que en la sillería, ha de estar engrapa
da, es decir, que la un ión  de dos piedras ha de ser por 
medio de una grapa  de h ie rro  que  abrace  en cada una 
un pié desde la punta, y se introduzca en ellas 2 p u l 
gadas que se emplomarán; la grapa tendrá 2 pulgadas 
de tabla y media de canto.

Art. 67. El ladrillo se sentará sobre tendeles perfec
tamente horizontales. Como es necesario combinar el la
drillo tosco del inte rior del muro  con el fino del p a ra 
mento, el grueso del tendel no podrá exceder de 2 líneas 
en el último y 4 en el primero. El llagado ó ju n ta s  v en-  
tiales será lo que  se llama á ju n ta s  al ternadas , y  de mo
do que se co rrespondan  bajo u n  mismo aplomo.

Los ladrillos han  de p resen ta r  todos al exterior sus 
frentes ó lados menores.  La mezcla que se emplee en la 
fábrica ha de estar bien trabada, y  los ladrillos para 
sentarlos se han  de mojar,  cada cinco hiladas se ha de 
fraguar, y el medio de sentarlos es el vulgarmente lla
mado á restregón. En cada vara vertical de fábrica debe
rán en t ra r  por lo ménos 16 hiladas.

El enlace ó travazon será el llamado e sp a ñ o l , sin 
admitir  el r ipiado interior, y sí solo ladrillo entero y medio.

Art. 68. El guarnecido interior délos  muros, que será 
de yeso, tendrá por término medio 6 líneas de grueso.

Art. 69. El forjado de pisos será con botes de b a r ro  y 
yeso', enrasando la parte  superior  ó inferior de aquellos. 
Los botes se p o n d rán  apareados , rellenando los huecos con- yeso y  granzas.

Art. 70. El blanqueo se hará  dando una hoja cu b r ién dola después y lavándola.
Art. 71. Los cielos rasos s e l l a r á n  sobre el forjado, 

guarneciendo y b lanqueando  después bajo las mismas 
reglas fijadas en los artículos 68 y 70.

Art. 72. Los sal nieles de los dinte les de las puer tas  y 
ventanas tendrán  una inclinación de 60°, y los segundos3 piés de dovela.

Art. 73. Al llegar la fábrica á la a l tu ra  de los pisos 
respectivos se hará el asiento general de nudillos, que 
han de abarcar  en el primer piso 4 pies, 3 en el segundo 
y 2 y medio en el tercero en el grueso de fachadas y en 
el m uro  divisorio de todo su espesor ; estos nudil los se rán  
de tercia, y se rec ib i rán  con yeso después de bien a lqu i
tranados asilándolos comple tamente  de la cal. Se coloca
rán á 10 piés de distancia unos de otros.

Art. 74. Sobre estos nudillos se colocarán las soleras 
también alquitranadas en toda la extensión de las facha
das y tabicón del centro, que serán  tercias de 25 piés lo 
menos de la rgo; se clavarán á ellas con clavos de á 
pié, y el asiento de las soleras será de tabla y ensambla
das unas á otras á cola de milano.

Art. 75. Sobre ellas se colocarán los maderos de sue
lo, que serán tercias aserradas, resultando tablones de
4 y media pulgadas de grueso por 12 de alto; estos ta
blones se colocarán á 8 y media pulgadas unos de otros, 
y se aseguraran  a las soleras de fachada y de traviesa 
ron clavos de á cuarta  y mordientes: se hará un  acoda 
lado de brochal á 4 piés, de modo que cada dormitorio 
llevará cua tro  órdenes de codales. De 32 en 32 pies se 
pondrán llaves ó cadenas de h ierro  dulce de 4 pulgadas 
de lado que pasen de una  fachada á la ’o tra ,  asegurándo
las en la sillería por brazos perpendiculares de 6 piés de 
largo y  2 pulgadas de escuadreo con patillas de 3 pulga
das de salida y una y media de g ru e s o , que se emplom a
rán  en los sillares y en la parte  del ladrillo con otro 
brazo vertical además del horizontal de las mismas dimensiones.

Art. 76. Las formas de a rm adura  se colocarán de 10 
en 10 piés; sobre las carreras se asegura rán  por medio 
Je mordientes y clavos, que serán estaquillas que a t ra 
vesarán el par  t irante y solera.i t .  L o g r e a m o s c u l o o , i r a li so n re ío s  pares á dos 
piés de distancia, sujetándolos con mordientes v clavos dispuestos alternativamente.

Art. 78. El entablado de la a rm adura  será de tabla 
ripia, solapada y colocada en la dirección de la pendien
te del tejado, sobre la cual se pondrá la teja á torta y 
lomo, disponiendo las canales á 3 pulgadas de distancia 
3ntre sí, y solapando una tercera parte. Las boquillas y 
sabailetes se cogerán con mortero.

Art. 79. Las limas-hoyas serán  de plomo del núm. 3, 
3omo se ha dicho, teniendo por lo ménos 14 pulgadas de 
ancho, soldando perfectamente todas las uniones, y sola
pando las tejas sobre la lima 3 pulgadas.

Art. 80. La parte  de cubierta  delante de las boardillas 
será toda de plomo, así como las de los lados en toda su  
ongitud  de 2 piés de ancho, forrándose los costados y 
rentes de aquellas hasta la al tura que m arque  el desnivel de la pendiente,

Art. 81. El número de buhardillas será el de 64.
Art. 82. La construcción de las bohardillas será de armadura circular  y forrada de plomo.
Art. 83. La cogida de aguas se verificará en  un a  l í -  

aca general que rodee todo el paramento exterior del 
311 artel á la parte  posterior del atrio , dándoles salida 
por medio de bajadas de plomo de 6 pulgadas de diá
metro embebidas en el muro, colocadas á 32 pies unas 
Je otras y acometiendo estas á la tajea general. Por la 
parte interior  del edificio se recogerán en otra línea tam 
bién general colocada en la u n ió n  de la cubierta y la 
azotea, dándole salida por bajadas deda misma clase y di
mensiones que las anteriores embebidas en el grueso del 
muro. Estas líneas tendrán  la forma semicilíndricn de 18 
pulgadas de diámetro sentadas sobre una cama de yeso.

Art. 84. La manera de hacer el empedrado sera colo
sando la piedra a tirón sobre una capa de arena; se 
sellará después una lechada de mortero, y se le dará tres 
(andas de p isón ,  marcando las cuatro vertientes al centro del patio. ‘

Art. 85. Las aceras alrededor de los cua tro  frentes 
del cuartel y el suelo de ¡os pórticos serán de asfalto de 
la mejor calidad y de una  pulgada de grueso, sen tándo
se sobre un firme de yeso, y quedando sujeto con fajas de 
piedra de un  pié de ancho y otro de profundidad. '

Alt. 86. Los excusados, construidos de manipostería 
de ladrillo como están indicados en el plano, consisten en 
un muro circular ó elíptico y de 3 piés de grueso en el pri
mer piso, 2 y medio en el principal y 2 en el segundo; este 
camón acomete directamente á la atarjea debajo del plano 
de situación por medio de tres planos inclinados que te r 
minan en otro cuarto  plano que sigue la pendiente ge
neral de aquella. Dicho cañón se prolonga por la parle 
superior del último piso hasta rebasar  el tejado medio 
pié, sirviendo de ventilador; en cada uno de los pisos del 
cuarte l se construyen los asientos al rededor de este t u 
bo, colocando los platillos forrados de plomo con sus b a 
jadas de lo mismo que  vierten dentro de él por los codi
llos de sus extremos. Todo el suelo, así como los asientos 
y paredes hasta una al tura de 3 piés, se forrarán de plo
mo , sentándose el del suelo sobre una tortada de yeso 
con el declive conveniente; las tapaderas serán giratorias,  
quedando al levantarse a-dosadas al tubo ventilador. ?

Art. 87. Los piés de los cuartos de aseo tendrán  la 
con\ eniente inclinación para que se recojan las aguas 
en la ba jada ,  colocando el plomo del revestimiento*so
bre una tortada de yeso, y forzándose las paredes hasta 3 
piés de a l tu ra  : la salida de las aguas se hará  por medio 
de las bajadas de plomo de 4 pulgadas de diámetro acometiendo á la atarjea general. ’

Al t. 88. El entarimado será rebajado y gualdrapeado de las dimensiones expresadas.
Art. 89. Las puertas-principales serán  de tercia, de 

enrasado fino y del dibujo ó molduras del m o d e l o l a s  
interiores y las grandes de la, planta baja de sesma y 
enrasado basto, y las de los dormitorios y de entrada á 
los pabellones de-alfagía y enrasado f i n o ,  todas de dos 
hojas; las ¡nter iores .de  pabellones, de enrasado fino y 
adecuadassá Jas habitaciones á que se-destinen, lo mismo que las vidrieras de los dormitorios.

Aft. 90. Las ventanas y puertas de los balcones de allag.a de enrasado fino y de la forma del modelo
Art 91. El herraje do tas puertas de pabellones será 

mas fino, poniendo los picaportes y tiradores dorados.
Art. 92. Se colocarán montantes con cristales y vi

drieras para luces interiores en los puntos que se juzgue conveniente. s
Art. 93. Las tablas de equipo serán de chapa de h ie r 

ro, sostenidas por palomillas de lo mismo, corno ía py presa en el modelo y dibujo.
Art. 94. Los colgaderos serán también de h ierro  y 

estos con las tablas forman un  sistema que se percibe perfectamente en el modelo.

Art.  95. Los armeros serán  de h ierro  iguales al m o 
delo.

Art. 96. Las escaleras serán de peldaños de madera 
de medias varas con llanta de h ierro en el borde sujeta 
con tornillos; esta llanta de 2 pulgadas de ancho por 3 
líneas de grueso, siendo el primer peldaño de piedra. La 
escalera principal tendrá todo el primer tramo de piedra 
de granito y cada peldaño de una pieza.

Art. 97. Las campanas de las chimeneas de pabello
nes y cocinas de tropa serán  de bóveda tabicada de la
drillo, y la salida de humos hasta rebasar el tejado será  
por medio de tubos de b a r ro ,  y desde este punto  hasta 
sup era r  el caballete de la misma cubierta por tubos de 
hierro.

Art. 98. El asiento general de sillares se hará  com
prendiendo la mayor extensión posible sin  alterar  el o r
den de las hiladas, y la fábrica de ladrillo se levantará á 
la vez en todo el perímetro exterior é interior, inclusos 
los m uros de traviesa.

CONDICIONES PARTICULARES DE SUBASTA.
Al t. 99. El edificio que se ha de constru ir  consta de 

planta b a j a , principal y seg u n d a ; y habiéndose hecho 
por administración la cimentación general de él hasta el 
envase de cimientos, se contrata  la construcción del 
c u a r te l , á par t ir  desde el expresado envase de cimientos 
hasta su completa terminación, con arreglo á las condi
ciones generales facultativas y particulares que  preceden 
y s ig u e n , y á los planos y detalles del proyecto formado 
al efecto.

Art. 100, La subasta se verificará ante u na  Jun ta  com
puesta del Excmo. Sr. General Director Subinspector de In
genieros de Castilla la Nueva, Presidente; del Sr. In ten 
dente é Interventor de Hacienda m ili tar ,  y del Jefe del 
deta ll  general d é l a  Dirección, en el paraje ,  dia y hora 
que se señale  por los anuncios que se pub lica rán  , ob 
servándose en ella el orden que establece la instrucción 
aprobada por S. M. eñ 3 de Junio de^ 1852 para la ce le 
bración de subastas de todos los servicios del ramo de 
Guerra , según las bases que conliene el Real decreto so
bre contratas de 27 de Febrero del mismo año.

Art. 101. Las proposiciones que se presenten  lo serán  
en pliego cerrado con arreglo al adjunto modelo , y se 
con trae rán  al total de la o b r a , no siendo admisibles las 
que excedan del tipo que marca el total del presupuesto , 
el cual estará de manifiesto,con los planos y  demás del 
proyecto, y con la debida anticipación, en la Comandancia 
de Ingenieros , sita en el edificio de Santo Tomás de esta 
c o r t e ; debiéndose acompañar con el pliego de proposi
ción el documento que acredite haber  dejado préviamen- 
te en depósito como garantía  y del modo que previene la
referida instrucción la cantidad d e  en dinero ó
acciones de carreteras ó ferro-carriles3 ó b ien  en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo tu 
viesen al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado para la subasta.

Art. 102. Los lic itadores que suscr iban  las proposi
ciones admitidas quedan obligados á hallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de la subasta , con 
el o¡3jeto de que puedan  dar las aclaraciones que se ne 
cesiten, y en su  caso aceptar y firmar el acta de su 
remate.

Art. 103. En el caso de que se presentasen dos ó m ás  
proposiciones iguales, se celebrará únicam ente ,  entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada in s t ru cc ió n ; advir t iéndose  que 
la prim era  mejora admisible será de un 2 por 100 por 
lo ménos del importe  total de la obra , quedando las d e 
más pujas á voluntad de los licitadores, pero siempre al 
tan to  por 100.

Art. 104. El contratista á cuyo favor quede definitiva
mente el remate después de haber obtenido este la Real 
aprobación, dará principio  á las obras en la época que 
se fija en el art. 4.°, y el edificio que se contrata  deberá es
tar terminado por completo, y bajo las bases y condicio
nes del proyecto  que se especifican por este pliego de 
condiciones, al cabo de 18 meses, contados desde el dia 
en que se empiecen los trabajos.

Art. 105. Guando se hallen en teram ente  concluidas 
todas las obras que son objeto de la contrata , según se 
expresa en el artículo an.terior, se procederá á su recep
ción primera por el Comandante de Ingenieros ó por el 
Jefe ú Oficial del arm a que  este comisione al efecto, con 
arreglo á las formalidades que se prevengan para este acto, 
y en presencia del contratista  ó su representante; y si el 
edificio y sus obras se encontrase b ien concluido y a r re 
glado al proyecto y condiciones de la contrata , se extenderá 
un acta de la diligencia, que firmada por todos los concur
rentes se rem iti rá  a la Superioridad, empezando á correr  
el té rmino de la garantía desde la fecha en que la misma 
com unique su aprobación.

Art. 106* Será de cuenta del contratista  la reparación 
y conservación de todos las obras que consti tuyan el edi
ficio por el té rmino de un año ,  pasado el cual se proce
derá á la recepción definitiva de él en los mismos tér
minos que quedan dichos respecto á la provisional;  y si 
fuere satisfactorio el resultado del reconocimiento  , el 
contra tis ta ,  prévia la aprobación super ior  de la corres
pondiente acta , quedará relevado de toda responsabili
dad , y se le devolverá la fianza.

Madrid 20 de Agosto de I859.=EI Coronel de Ingenie
r o s , Comandante ele la plaza, Manuel P e ra le s— V.° B.°— 
El General Director Subinspector, Francisco S e rra l la ch .=  
Hay u n  sello que dice: Intervención militar de Castilla la 
Nueva.

Adiciones al pliego anterior.
1.a Al final del art, 6.°, después de donde dice: «di

ligencias que se practiquen,» debe aum en tarse :  «así co
mo la contr ibución de subsidio que por este concepto 
pueda señalársele.»

2.a En el 101 deben fijarse como cantidad necesaria 
para tomar parte  en la subasta 181.850 r s . , que deberán 
depositarse anticipadamente , cuya sum a representa el 1 
por 100 del total coste presupuestado para  las obras que  se subastan .

Con cuyas adiciones queda conforme á lo prevenido 
en el mencionado pliego.

Madrid 22 de Setiembre de 1859.=>Eusebio J im e n e z .=  
Es cop ia .=E l  Coronel Director Subinspector accidental, 
Manuel Perales.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio

publicado por la Administración militar con fecha }
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que han de 
consti tu ir  la construcción del cuarte l  de infantería p ro 
yectado en la Montaña del Príncipe Pió de esta corte , á 
partir  del enrase de cimientos ya hechos, se compromete  
á tomar á su cargo la construcción de las obras del ex
presado cuarte l,  con estricta sujeción al prpyecto del 
mismo edificio y de los mencionados requisitos y con d i- ; ciones, por la cantidad d e .....................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo total fijado por el p re 
supuesto: pero advii tiendo que será desechada toda p ro 
puesta en que no se exprese, escri ta en letra, la cantidad 
por la cual se comprometa el proponente á la ejecución 
de las obras del cuartel.

(Fecha y firma del proponente.)

Hospital general de Madrid.
Establecida una consulta pública en este estableci

miento con aprobación de la Excma. Jun ta  provincial de 
Beneficencia, dará principio el dia 15 del actual, y los 
Sres. Profesores de número de la hospitalidad provin
cial encargados de este servicio son los Doctores de Me
dicina y Cirugía s ig u ie n te s :

D. Serapio Escolar: enfermedades crónicas del estó
mago, afecciones herpéticas y reum áticas,  los d om in
gos á las tres de la tarde.

D. Mariano Ortega : enfermedades de pecho y afec
ciones propias del bello sexo, los lunes á la misma 
hora.

D. José María González Aguinaga: afecciones de la 
vis ta  , enfermedades escrofulosas y raqu it is ,  los martes 
á la misma hora.

D. Juan Luque y Luque: hernias  en general y e n 
fermedades de las partes genitales del hombre y  mujer, 
los miércoles á las dos de la tarde.

D. Félix García Caballero: enfermedades del corazón 
y de los p u lm o n es , los miércoles á las tres de la tarde.

D. Ramón Capdevila: enfermedades del hígado y  de 
la matriz , los jueves á la misma hora.

D. Casimiro Olózaga: enfermedades nerviosas y de la matriz ,  los viernes á la misma hora.
D. Mariano Benavente: enfermedades de niños, los s á bados á las dos de la tarde.
D. Pedro Espina: enfermedades del cerebro y nerv io

sas, los sábados á las tres de la tarde.
Las consultas serán verbales ó por escrito, unas y 

otras gratis para los pobres, inclusas las medicinas que 
necesiten, excepto las sanguijuelas.

Las personas pudientes que deseen consultar con es
tos Profesores en los dias expresados abonarán  20 rs. por 
la consulta verbal y 100 rs. por la escrita , cuyas canti
dades se entregarán precisamente en la Dirección dees-  

. te establecimiento como beneficio que ha de reportar en 
favor de los pobres enfermos de este asilo.

Los que residan fuera de la corte , siendo pobres, d e 
berán hacer la consulta ;por escrito , acompañando una 
certificación del Alcalde con el Y,° B.° del Cura párroco, 
en la que se acredite la falta de. recursos del con su l tan -

|  te; y los q ue  no se hallen en este caso rem iti rán  una H-* 
b ranza  de 100 rs. á favor del Director del Hospital •general.

Madrid 10 de Enero de 1860.=Perfecto Arua. 

Fábrica de cigarrillos de papel da Alcoy.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su? 

basta las cenizas de la vena de tabacos que hay existen -» 
te y la que resulte por término d,e seis meses en esta Fá? 
brica de cigarrillos de papel en virtud  de lo dispuesta  
por la Dirección general de Rentas estancadas en órden 
de 16 de Agosto último.
1.a La Hacienda pública contrata  las cenizas de la 

vena de tabacos que  hay existente, y la q u e  resu lte  por  
término de seis meses en esta Fábrica.

2.a Las posturas se h a r á n  á la alza por pliegos ce r 
rados arreglados al modelo inserto al final de este a n u n 
cio, y no se admitirá oferta alguna que no llegue al ti
po de 33, rs. y 33 cénts. qu in ta l  castellano.

3.a La extracción de las cenizas del local en que se 
encuentran  será de cuenta del rem atan te ,  efectuándose 
sin  in te rrupc ión ,  prévio aviso del Administrador de d icho  establecimiento .

4.a La subasta tendrá lugar el dia 26 de Febrero p ró 
x im o ,  á las doce de la mañana después de publicado es
te anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofi
cial de esta p ro v in c ia , debiendo ser presidida por el Je
fe  de dicha dependencia , el Interventor  y un Escribano 
Público.

5.a A la indicada hora  se ab r i r á n  los pliegos presen
tados á presencia de los concurrentes . Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales en can t id ad , se abrirá  nueva 
licitación oral por espacio de una h o r a , en la q u e  solo to
m arán  parte  los firmantes de aquellas,  adjudicándose al 
mejor postor. v

6.a Para ser licitador se ha de acompañar con si p l ie 
go el documento  que acredite haber  entregado en la De
positaría de esta Fábrica la cantidad de 600 rs. v n . , de
volviéndose en el acto á todos aquellos cuyas proposic io
nes no fuesen admitidas.

7.a No se admitirán, por ventajosas que fuesen, p ropo
siciones por personas m enores no autorizadas por la ley  
para  representar  por sí ó por medio de apoderado en ac 
to público , ni por aquellas inhabilitadas por causa c r i 
minal ó comprendidas en cualquiera de los casos que p ro 
ducen inhab il i tac ión , todo con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio.

8.a El sujeto á enyo favor quede el remate depositará 
en  la expresada Depositaría de Alcoy 2.000 rs. vn. en me
tálico por via de f ianza; pero no tendrá efecto el con tra 
to hasta que el Gobierno de S. M. le dispense su ap roba
ción. Los gastos que  se originen y sus copias se rán  de 
cuenta del rematante.

9.a El pago de la cantidad á qu e  ascienda la ceniza ex
traída por el rematante será ejecutado en la Tesorería  de 
Hacienda pública de esta provincia el dia 26 de cada mes, 
presentando en este establecimiento  la carta de pago que  
se le expida por aquella dependencia .

10. Cuando el rem atan te  no cumpliese las condicio
nes que  debe llenar para el otorgamiento de la escri tu ra  
ó impidiese que esta tenga efecto , en el té rm ino .que  se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo r e m a ta n te , de conformidad á lo dispuesto, en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Las responsabil idades q ue  contraiga el rem atan te  
por cua lqu ier  falta de lo estipulado se exigirán por la via 
de apremio y procedimiento  administra tivo de que habla 
el art. 11 d é l a  ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia  absoluta de to
dos los fueros y privilegios p a r t icu la res , siendo las mul
tas y  demás indemnizaciones á que diere lugar el r em a
tante efectivas guberna tivam ente .

12. F inalm ente ,  este contrato no podrá someterse á 
juic io a r b i t r a l , según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto  de 27 de Febrero citado , á cuyo espíritu  y le tra 
queda sujeto en todas sus partes.

Alcoy ó de Octubre de 1859.=»E1 In terven tor  interino, 
Vicente Tomás Perez.=V.°  R.°=Bisnou,
Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en la 

condición %d.
D. N . , vecino d e  , y que reúne  cuantas c ircuns

tancias exige la ley para rep resen ta r  en acto público, en
terado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno,
n ú m e r o . . . .  . , fech a  , y de las condiciones que se
exigen del mismo , y en el del Boletín oficial de esta p ro 
vincia , n ú m  , f echa  , para la adquisición en
pública subasta de la ceniza de los tabacos exis tente y 
la que resulte por té rmino de seis meses en la Fábrica de 
cigarrillos de papel de Alcoy, se compromete á ex trae r  
aquella bajo las expresadas condiciones, al precio d e . . .  
rea les  cénts. cada qu in ta l .

( Fecha y firma del in te re sado .)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE ENERO

d e  1 8 6 0 .

B¿rámó!iO Tem pera' T em pera-
reducido á 0° tu ra  en to ra  en gira Oúeceíon ESTADOÚOHAS. y mi lira» grado* das cen tí del viento. DEL CÍELO.tros. Reaumur grados.

6 m . . 7 6 5 ,8 6 4° ,6 5° ,8 N. E .......... Cubierto.9 r u .. 706,38 5a,8 7 ° ,2 E ste .......... Idem.
1 2 . . .  . . 7 0 5 ,5 0 7°,1 8°,9 E. S. E . . . Idem.3 i- .. 7 0 4 ,9 4 7 ° ,9 9°, 9 E. S. E . . . Nubes.6 t. .. 705,11 6 a,2 7 ° ,8 E. S. E . . . Cási cub.°9 n . . . 7 0 5 ,3 2 5a, 8 7 ° ,3 E. S. E . . . Idem id.

Temperatura m á 
xima del d i a . . . 9°,1 1 1 ° ,4

Tempera tu ra  m á
xima at sol 1 4 a,9 18a,6

Temperatura m í
nima del d ia . . . 3°,7 4°,6

Evaporación en las 2 4  hs, !í 1,2 milímetros.Lluvia en las 2 4 * horas .  . ! 0 ,7  milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T ELEG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas de los dias 10 y 11 de Enero 
de 1 860.

IL r ó m e l íú '
80 nuh roe  • T  am p er M u  Dir?.ocW¡ná .u •>. i r o s , ¡i o y ía  en g iftdo i del Es t ado  del  cielo.

...........__ l

a I u í t ó I d^i 
m ar.

I .........

í s n i íg i  üdG?. nianvo.

8 de la m . 760,6 1 2 , 3 S. S. E . . Cási cub.°lluvia8 de la m. 761,5 1 1 ,2 E S. E.* Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de. Enero de 1860 á las ocho de la mañana.

Daróme- TemperaIro redu tura en Dirección ESTADOcido á 0° g r a do * del
LftC A LlíiA liR S. y al nivel con tigra riínto. DEL CIELO.de! mar dos.

D a n q u e r q u e .......... 735,9. 8°,3. O.N.O. Cubierto.
P a r i s . . . .  o ............. 744,3. 6a,8. O.S. O. Nubes.
Bayona...................... 755,4. 11°,4. S .O . . . Cubierto.
L y o n .......................... 753,1. 10°,9. s .......... Nubes.
M ad r id . . ................ 757,6. 12°,4. o. s. 0 . Muy nublado.
San F e rn a n d o  . . . 769,2. 16°,4. o . s . o . Cub.°, lluvia .
Bruselas................. 737,5. 7°,0. S. 0 . . . Idem.
T u r in .  ....................... 755,8. 0°,5. N. O . . N ieve.
Lisboa. . . , . . . . . .
R om a .........................
Fl or enci a . . . . . . .
San Pc íorsburgo . 748,6. r , 4 . o . : : . . Cubierto.
C o n s ta n l ín o p h . ..
"Stockolinn............... 744,0. 1°,0. S. S. E. .Cub.°, lluvia.
A rgel ......................... ¿Vi.  | • • ! . .C openhague........... 739,7. S. S. E.jMuy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rve n 

ción de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de gra-- 
nos y nota de precios de ar t ícu los de oonsum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  EL  DIA DE HOY.
2.142 % fanegas de trigo.1.588 arrobas de har ina  de id.
3.400 libras de pan cocido.

•7.218 arrobas  de carbón.

96 vacas, que componen 41.414 libras de peso»
511 carneros, que hacen 41.619 l% a s de peso,215 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Jarne de vaca , de 48 á 53 rs* arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
[detn de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libro..
Idem de cerdo, do 39 á 32 cuartos fihra.
rocino añejo, de 104 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuartos libra.
ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.Idem en can a l, de 72 % á 78 rs. arroba.
Jamón, de 106 á 118 rs. arioba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Sarbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
ludias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
^rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 Quartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
labon, de 66 á 70 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O \\
Cebada de 29 % á '32 rs. fanega.
Algarroba, á 40% rs. id.

Trigo vendido.
77 fanegas á.. 47 rs. 90 fanegas á. . _ 54 rs.
$6........... .. 47 25 ......................... 51 %3 5 0 ...  ..............  45 320 ........................ fio
50....................... 47 110........................ 51 %
60....................... 54% 2 1 ........................  53
40....................... 62 1 1 0 , . . . - * .......... 52
44........... .. 53% 6 ! ........................  49%
38-•  ................  54% 32 ...................... 52%50......................  53 6 0 ........................  54%
50................ 52 40 ......................... 52
3*.................. 55% 3 0 ........................  49%38........... ...........  52 40 ......................... 52
25....................... 46% 4 0 ......................... 46 %52.......................  48 120........................  55
32.......................  48 38 .........................  51 %5 0 . . . . . ............  49% 160......................... 50
W .......................  51 54 26.  .....................  53%

Trigo vendido  2.389 fanegas.
Quedan por vender 1.991

Precio m áxim o  55%
Idem m ín im o .. ..........  45
Idem m edio ..................... 50,24

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Enero de 1860 -»E1 Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 11 de Enero de 1860 á las tres de la tarde 
FON0OS p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón ,  no p u 
blicado, 43-90 c . ; á p lazo,  43-95 á fin corriente ó á  vol.

Títulos del 3 por 100 d ife r ido , sin cupón, publicado, 
34 , 33-95 y 90; á plazo, 34 á fin cor. vol.; 34-15 a fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado., 
42-50.

Idem del personal ,  id , 1Q-30.
Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l ,  id . ,  90 d.
Idem de á 2.000 rs. ,  i d . , 91 -50 d.
Idem del.® de Junio  de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

86-50.
Idem de i A de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  sin  cu- 

pon , i d , , 84.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 82 d.
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

sin  c u p ó n , i d . , 84.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. s 8 por  100 

an u a l ,  sin cupón, id., 104-50 d.
Carpetas provis ionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas .de  ferro-carri les ,  
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
40Q de in terés  an ua l ,  y 1 por 100 de amortización, ídem 
80.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 189 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50^-70. 
París á 8 dias v ista , 5-27 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.. . . 5/8 p. Lugo.............. 1
A licante .. . . i / á p . Málaga.......... / « 1/4A lm ería .. 1/4 Murcia.......... , ,
A vila . . . . . . Orense.......... 1 p. , ,
Badajoz......... 3 /4 p. . . Oviedo.......... par. . .
Barcelona.. . 1/8 d, * . P alen ciar.. . par, , .
Bilbao........... 1 /4 p. Pamplona . . par. . .
Búrgos.......... 1 /8  a Pontevedra . 7/8 p.Cáceres, 0%  p. Salamanca. 1/4 p. . .
Cádiz.............C astellón. .  , 1/4 d. San Seba*^ tian............ 1 /2  p.Ciudad-Real. San tan der.. 1/2C órdoba.. . . par. Santiago . , 1
Coruña......... 1/4 d. Segovia. . . . par. . ,
Cuenca......... Sevilla .......... 1/4 , .
Gerona.......... Soria............. 3 /4  p. , .
G ranada.. .  - 4/2  p. Tarragona. . 1/2 . .
Guadalajara. par. . . T eruel..........
H uelva.......... Toledo.......... 3/4 . ,
Huesca, V alencia .. . par d. , ,
Jaén • ............. 3/8 p. Y alladolid .. 3 /8  p.León.............. 1/4 Vitoria.......... . , . 1/2Lérida............ Zamora. . . . 3 /4  d.
L ogroño., , . 1 /2 Zaragoza, . . par.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 11 de Enero de 1860.

Fondo, franceses . . j 3 ,/, ¡por ! 0 0 . ' 9 7 . ^ '
í 3 por 100 interior.  42 7/8.

Españoles................... ] Idem ex te r io r     44.
( ídem  diferido  32 3/4.

Consolidados.  ...................................................  95 1/4 á 3/8,
Amsterdam  5 de Enero. — Inter io r ,  43 7/8, — Diferido, 

32 5/8.
Bruselas 6 de Enero. — Diferido, 32 1/2.
Francfort 5 de Enero. — Interior,  42. — Diferido,

32 7/8.
Lóndres 5 de Enero.—Consolidados, 95 5/8.— Interior 

español,  43 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insUuv?ia 

especial de Hacienda de esta provincia, se c ita , llama y empla
za por el presente anuncio á la persona en cuyo poder exista 6 
tenga noticia del pagadero de una carpeta de cuarta época nú
mero 7.097 , con que se solicitó en el año de 1837 la liquidación 
de los jqros pertenecientes al Hospital y Santa Hermandad de la 
ciudad de Sevilla, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, á exponer lo que á su 
dereoho convenga en el expediente que se instruye para justifi
car el extravío de dicha carpeta; bajo apercibimiento. 138

D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de la villa de
Belchite y su partido.Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribama del 
infrascrito penden autos civiles, instados por D. Gregorio Nava], 
de esta vecindad, en solicitud de que como pariente más inmedia
to se le ponga en posesión de los bienes que compusieron la fun
dación laical para el Magisterio de Latinidad de esta villa, hecha 
por el limo. Se. Arzobispo Obispo de Tortoga £. Pedro Cortés y  
Larraz. En su consecuencia por el presente cito, llamo y emplazo



á todas y cualesquiera 'personas que se p resum an con derecho á 
los referidos bienes, lo deduzcan en debida forma en este Juzga
do en el térm ino de 30 dias que se les señala , á contar desde e 
en que se inserte este anuncio en la Gacela oficial dei Gobierno, 
pues pasado dicho térm ino sin haberlo verificado les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. , '

Dado en Belchite á 10 de Diciembre de 1859. = T eo d o ro  As-  ̂
p á s .= P o r  su m andado, Ramón Ruiz de Inza. 127

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Ma d r id .

Lóndres 10.—Dicen de Veracruz que el General Mar
qués, acusado de insubordinación, fué preso por Mi -  
ramón.

Los liberales sorprendieron y tomaron Teotilan.
S gun el M orning-Post, Lord Cowlev ha sido recibido 

en audiencia de despedida por su Reina," y volvía á París.
Pai s 10.—Circulan mil noticias diferentes respecto 

á 11 uestion de Italia y su arreglo á cual más absur
das. El General Canrobert vuelve á Nancy, lo cual prue
ba que es falsa la noticia de que va á Roma.

Se hacen en Tolon los últimos preparativos para la 
expedición que va á China.

Thouvenel acepta el Ministerio.
El Emperador ha pasado hoy revista en el gran patio 

debsT ullerías á una parte de la guarnición, en obsequio 
al Príncipe de Oranae.

Trieste 10.—Dicen de Calcutta que Yung Bahador ope 
rab.i contra los rebeldes. Colocado el cable entre Singa- 
poor y Batavia. Puesto en ejecución el tratado anglo
americano con China.

Dos circunstancias, dice La Patrie refiriéndose á 
la cuestión italiana, tendrá en cuenta Francia á pesar 
de los debates y de los acontecimientos: la indepen
dencia del Papa y la de Italia; cuanto pueda supo
nerse en contra habrá de ser aventurado. Entre los 
rumores que circulan, uno solo, según este periódi
co, merece tomarse en consideración: el relativo á la 
misión de Lord Cowley, que tiene en efecto importan
cia nositi va.

El nuevo Bey de Túnez Sidi-Mohammed-Sadik- 
Bajá, recientemente encargado del poder, ha enviado 
á Constantinopla á S. E. Kaireddin-Bajá, General de 
diviskn, Ministro de la Guerra y de Marina, con el 
objeto de reclamar, con arreglo á la Constitución y á 
los usos de la Regencia, el firman de investidura de 
S. M. Tmnerinl el Sultán .

Acompañaban en esta misión al Representante del 
Soberano de Túnez los Generales de brigada Hussein- 
Bajá y Mohamed-Bajá, que fueron muy bien aco
gidos en la capital de Turquía. En la audiencia so
lemne concedida por el Sultán, manifestó este par
ticular benevolencia en favnr íde) nrrev-n

Kaireddin-Baja salió de Constantinopla el dia 2 
con su acompañamiento á bordo de la corbeta de va-
T̂ Al* rio la m a r in o  fnnAAinn

El Sultán ha comisionado á S. E. Alí-Bey, Secre
tario particular de S. M. Imperial, para dirigirse á 
Túnez con el objeto de leer el firman Imperial de 
investidura, conforme á los usos y ceremonias de cos
tumbre. Alí-Bey saldría de Constantinopla el dia 8 
en la fragata de vapor Tahiri-Ban  de la marina Im- 
nerial otomana.

 Según la correspondencia particular de La Patrie, 
recibida de Calcutta con fecha de Diciembre, los 
insurrectos cuentan aun con fuerzas considerables en 
las cercanías de Nepaul. Nueve Jefes, además de 
Nana-Sahib, se hallan al frente de aquellas; uno de 
ellos es íTeroze-Shah, hijo del Rey de Delhi, y otros 
dos, Daisput y Nunne Dewan, pertenecen á la fa
milia Real rio f!hnttaT*T\/w\»»

Dícese que temiendo los ingleses el aumento de la 
insurrección han ofrecido á la Begum que ha repre
sentado tan importante papel como Nana-Sahib, 
40.000 rupias mensuales por su rendición, habiendo 
hecho carecidas nromesas á lnc demác W oc

La misma correspondencia anuncia que M. Wíl
son, nuevo Ministro de Hacienda de la India, ha lle
gado á Cálcutta v emnezado á dpspmnpfíar cu p£»rorr»

Leemos en el Journal des Debats del dia 8 que 
la paz se ha restablecido en la República Argenti
na, según consta por cartas y periódicos que contie
nen extensos pormenores acerca de los acontecimien
tos que han preparado y seguido á tan favorable re
sultado, y que pueden reasumirse én los siguientes 
párrafos:

»Después de la batalla de Cepada, el General Ur- 
quiza, cuyo ejército se había engrosado considerable
mente, merced á las numerosas defecciones que en 
las filas enemigas se realizaban y al alistamiento vo
luntario de multitud de campesinos de Buenos-Aires, 
se aproximaba á esta capital, fortificada apresura
damente ■con objeto de sostener un sitio. En tales 
circunstancias intentó la Diplomacia la reconciliación 
de ámbos partidos, lo que consiguió; empero, contra 
lo que se esperaba, no fué la mediación anglo-fran- 
ce-brasileña la aceptada por los beligerantes, que 
deseando arreglar sus diferencias en familia se pu
sieron de acuerdo para reconocer, en estos momentos 
decisivos, que la mediación del Paraguay, aunqüe 
tan infructuosa hasta el presente, no se hallaba sin 
embargo desechada, excusando con esta razón cerca 
de los Plenipotenciarios inglés y francés la no admi
sión desús buenos oficios. El encargado por lo tanto 
de intervenir como mediador y garante en la tran
sacción próxima á celebrarse es el Representante de 
una república española, desmembrada del Vireinato 
de Buenos-Aires, como los Estados beligerantes.

Los Comisarios del tratado de paz se reunieron 
en la pequeña quinta de D. José Flores, á corta dis
tancia de Buenos-Aires; á estas conferencias asistió 
en calidad de Plenipotenciario del Paraguay el Ge
neral francisco Solano Lopezr, hijo del Presidente de 
aquella República: como por ámbaspartes se desea sin
ceramente la paz, pronto se pusieron de acuerdo en 
los puntos referentes á las cosas; pero en las cues
tiones relativas á las personas, cuestiones que inter
vienen constantemente en las disidencias del Ric 
de la Plata, se temia no fuese" posible conformarse 
con algunas exigencias de Urquiza. ;Los Corriísarios 
de Buenos-Aires se remitieron en este particular á k 
decisión de su Gobierno, tanto más esencial, cuantí 
que una de las tres condiciones sine qua non im
puestas por Urquiza es la dimisión inmediata de 
Presidente de Buenos-Aires y de sus Ministros. E 
primer impulso de Alsina y sus Consejeros, al tenei 
conocimiento de estas exigencias, fué romper inme- 
diatamente las negociaciones y continuar la guer
ra. Pero tan graves eran las circunstancias, qn 
el Presidente, á pesar de su derecho incontesta
ble, creyó de su deber consultar á las Cámaras; la 
reunió en sesión secreta y les pidió su apoyo par 
la resolución que era necesario adoptar, ó su vot 
franco y explícito que decidiese si debia ó no con 
tinuar en el poder.

No obstante, la Asamblea, que aunque mu 
tardiente no se hallaba al nivel de los belicosos sen 
imieatos del Presidente } en vez de concederle \

apoyo que le pedia decidió, cási por unanimidad, 
que se nombraría una comisión encargada de exigir 
de Alsina su dimisión, haciéndole presente que ya 
para hacer la paz, ya para continuar la guerra, ya 
indispensable que él y sus Consejeros abandonasen su 
puesto. El Presidente envió inmediatamente su dimi
sión que fué aceptada, y con arreglo á la Constitu
ción se encargó del Gobierno Mr. Llavallol, Presidente 
del Senado.

El tratado se celebró inmediatamente , el dia 10 
los Plenipotenciarios y el mediador lo firmaron, y el 11 
estaba ratificado por los Jefes de ámbos Gobiernos. Se 
denomina Pacto de unión consagrando la sumisión de la 
provincia de Buenos-Aires á la Confederación Argen
tina , y permitiéndola en virtud de ciertas disposi
ciones de la Constitución general, reunir en el tér
mino de 20 dias una Convención provincial que de
cidirá si hay lugar á introducir reformas en esta 
Constitución. En tal caso se comunicarán al Gobier
no federal las peticiones que las someterá al Congre
so de la Confederación Argentina, el cual á su vez 
decidirá si debe convocarse una Convención ad hoc 
que resuelva este asunto soberanamente. Buenos-Aires 
se obliga á hacerse representar en esta Convención, 
y á someterse * á sus decisiones, cualesquiera que 
sean. Buenos-Ai res renuncia á conservar Agentes di
plomáticos en el extranjero, encomendando al Go
bierno federal la dirección de las relaciones exterio
res. Respecto á la cuestión de Aduanas queda tam
bién á cargo de la Confederación, que percibirá las 
rentas y satisfará los gastos de la provincia por espa" 
ció de cinco años incluyendo la Deuda interior y ex
terior/

Establécese además en el tratado el olvido de lo 
pasado y el reconocimiento de grados y emolumentos 
Je los Generales y Oficiales del ejército de Buenos- 
Aires que se acojieron á las banderas de la Confedera

ción desde Í8oá¡. Ürquiza se compromete á hacer eva
cuar á su ejército el territorio de la provincia de 
Buenos-Aires en el término dé 4 5 dias contados des
de la ratificación del tratado , cuya disposición ha 
sido fielmente ejecutada.

Por una y otra parte se muestran intenciones pa
cíficas ; habiéndose llevado á . cabo hasta ahora con 
lealtad lo dispuesto en el convenio. »

INTERIOR

DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO POR EL GOBIERNO.

Algeciras 10. — (Recibido á las ocho y doce mi
nutos de la mañana del 4 4) .— Al Excmo. Sr. Mî ., 
nistro de Marina el Comandante dei navio Reina Isa
bel II:

«Los yapares León y Alerta  han recalado en estas 
aguas. Él General de las fuerzas pasó á Ceuta para 
socorrer al ejército. En aqúel punto se halla la Céres1 
y la Rosalía está varada en la pláva de Castillejos. 
Al amanecer salieron auxilios para el ejército. La di
visión Rios no puede todavía embarcase. Se trabaja 
sin descanso. Él viento al S. O., pero q\eda bastante 
mar.»   \

MADRID 12 DE ENERO.

El Comandante general de Jas fuerzas navales de 
operaciones ha provisto á la caballería del ejér
cito de Africa del heno que necesitaba. Después de 
conferenciar con el General en Jefe, salió del campa
mento á las tres de la tarde, á cuya hora el segundo 
cuerpo se batia con los moros, que iban ya en retira
da, En seguida el General Bustillos se dirigió á Al
geciras, de cuyo punto ha salido ayer 4 4 al amanecer 
con víveres para el ejército.

El dia 10 del corriente se han recibido en el Observatorio de Madrid las siguientes observaciones meteorológi
cas, efectuadas en el campamento del Otero el dia 4 3 de Diciembre y en el llamado de la Veguilla hasta el 31 in 
clusive, por el Comandante de Estado Mayor, agregado al cuartel general del ejército de Africa D. Joaquín San- 
chiz, y que parecen dignas de ser publicadas, tanto por su procedencia y por las circunstancias criticasen  que 
lan sido hechas, como por los precisos y fidedignos datos que proporcionarán un dia al que se proponga narrar 
as penalidades sufridas por nuestros soldados, ó sea la historia de sus triunfos y virtudes. A las observaciones en 
Africa se han agregado por columnas las verificadas en Madrid, próximamente á las mismas horas, por si de este 
xitejo pudieia despiendeise alguna utilidad: las letras A y M indican claramente la procedencia de unas v otras 
Los huecos e irregularidades que de vez en cuando se notan, provienen sin duda de haberse hallado el Sr. Sanchiz 
?n ciertos momentos ocupado como buen militar en atenciones más perentorias y de mayor peligro; debiendo atri
buirse al propio origen el que hayan llegado á Madrid estos números bajo un sobre apénas cerrado, sin ninguna 
íarta adjunta, ni mas explicaciones que las comprendidas en la nota que al pié de los mismos figura. Esperamos 
confiadamente, a pe&ai de cuantas contrariedades puedan sobrevenir, que no serán estas las últimas noticias cien
tíficas que del otro lado del Estrecho se reciban; pues en las filas de nuestro ejército, con el valor del soldado que 
le  nada se arredra, militan el talento del escritor y la paciencia y sagacidad de los hombres estudiosos.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS.
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SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito en el Banco de 
España en este d ia , con expresión de las cantidades que 
han entregado, á saber-:

Reales vellón.

Banco de España ...............     200.000
Sr. Marqués de O’Gavan ..................  20.000
D. Regino García Cañas, perteneciente á 

la casa del Sr. Marqués de O’G avan... o 44
D. Faustino de los Reyes, id.   .........  * 20 •
D. Juan Serradilla, i d .    ............   40
D. Eugenio Martin, id .........................   10
D. Dámaso García, id ....................  40
D. Atilano Aguilar, i d .       ....................  40
D. Manuel del Valle, i d . . . ...............   40
D. Ramón Márcos, i d .    ...........................  40
D. Juan José de F uentes .................   . 4.000
Doña María López (sirvienta). . . . . . . . . . .  49
Doña María del Carmen Echevérz ( s i r 

vienta)  .............    49
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli   80.000
Excmo. Sr. Duque de Sevillano  .........  80.000
Excmo. Sr.- Duque de Veragua..................... 20.000
Sr. Marqués de Perales  ..................  20.000
D. Francisco Cutanda .    ..........  4.000
Excmo. Sr. D. Antonio Guillermo Moreno. 20.000
D. M iguélSaez Indo. . . . . . . . . . . . .  ___ 6 000
Sr. Marqués de Jura-Real y V illa toya ..... 4.000
El Cuerpo de Caballeros Hijosdalgo de la

Nobleza de Madrid. .................................. ~ 20.000
Sr. Marqués de la Torrecilla....................... 20.000
Excmo. Sr. Teniente General D, Joaquín

Bayona. . . . . . . . . ....... . .   ........................ 4.000
D. Santos Arenzana....................   6.000
D. Juan de Dios L ópez.  ..........   2Ó0
Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga.. . . .  2.000
D. Francisco Perez Crespo. 8.000
Varias personas de la casa de D» F ran cia

Reales vellón.

co  P erez  C respo  ..................................  ~  ' 3 9

D oña L u isa  d e  A rg u m o sa  y  B o u rk e , c u y a
ca n tid a d  en treg a rá  m e n s u a lm e n te   20

D. V ic en te  d e  F u e n t e s .  .............................  200
El c ír c u lo  d e  la U n io n  m e r c a n t i l , p ro d u c

to d e l p r im er  d ia , bajo e l c o n c e p to  q u e  
ex p resa  la a d ju n ta  nota  q u e  ios in t e r e 
sados d esea n  c o n sté  ( ! ) . .  ....................   46.200

S res. U h a g o n , h e r m a n o s , y  c o m p a ñ ía . . .  10.000
D. A gustin  H errera d e  C h a v e s.   .............. 200
D. José M aría M o l in a . ....................................  200
D. P edro  S á n c h e z .............................................  200
D. R odrigo d e  U h a g o n .......................     200
D. Juan  M. C a sa d o .  .....................   400
D. P edro M artínez I n d o .  . ................... 200
D. F. U   ..................   200
D. Juan E. G a y o s o  ......... ...............  . . .  30
D. E stéb a n  L a s h e r a s .  ............... ! .  20
D. A n ice to  L e q u e n a . . . , ................................  40
E xcm o. Sr. D. M anuel C an tero ....................  40.000
E x cm o . S r. D u q u e d e  F ern a n -N u ñ e z  ■ 80.000
D. E m ilio  A r r ib a s  ..................................  40

( i )  Círculo sde la Union m ercantil 41 de E nero de 1860.— 
Tengo el gusto de remitir á ese establecimiento del digno Go
bierno de V. E. 46.200 rs.. producto hasta hoy de la suscricior 
(que sigue abierta), acordada en junta general celebrada cor 
este hn por el Círculo que tengo la honra de p resid ir , en favoi 
del sufrido, honrado y  valeroso ejército que la nación tiene et 
Africa.

Permítame V. E. advierta van incluidas en aquella suma la¡ 
cantidades entregadas por el Sr. D. Estanislao de Urquijo y poi 
el que suscribe. .

Advertencia que juzgo indispensable, siendo dicho Sr. Urqui
jo y  yo individuos á la vez del Círculo y  de la comisión elegid, 
en la junta convocada por los Sres. Diputados á Córtes de ests 
capital.

Saludo á V. E. con la debida consideración, quedando á su  
1 órdenes S. S. affmo. amigo Q. B. S. M — El Presidente, G. Lope: 
de M ollinedo^Excm o, Sr. Gobernador del Baace de Espaha,

Reales vellón.

20
D. Antonio P erez ... .  ........................‘............ 39
D. Antonio Carrasco....................   ^
D. Francisco del Pozo..................................... ^
D. José María Señous......................................  ^
D. Luis Mollinedo.......................   ^00
D. Domingo T aranco.. ................................  ^
D. Jerónimo González..................................... 4Q
D. Juan Puente............... ..................................  . 9
D. Antolin de Udaeta.   ..............................
D. Manuel García.............................................. . 0
D. Miguel M aruñosa.  .................................
D. Baltasar Salam anqués.............................. Vi
D. Octaviano L. Cuesta..................................  ......

Son rs. v n ,.     * 675.709

Madrid 11 de Enero de 1860.-=Manuel Diaz Moreno 
de Vivar.

Anteayer entró en Madrid el regimiento de caballe
ría de la Reina, en reemplazo del de Pavía , que debe
marchar á Vicálbaro. . .

También ha llegado á esta corte el provincial de Va
lencia; ftene 1.200 plazas y  excelente personal. lia sido 
alojado en el cuartel de Santa Isabel.

  Hace unos dias salió de la corte para Cádiz el señor
Arzobispo de Cuba D. Manuel María Negueruela, de cuyo 
punto saldrá hoy 12 en el vapor-correo para la diócesis.

Leemos en El Clamor publico:—La Gaceta ha publi
cado el notable prospecto de los Monumentos arquitectó
nicos de España  que ya á pqblicar á expensas del Estado 
una comisión compuesta de artistas de reconocido m é
rito y de literatos de merecida reputación. Conocemos al
gunas de las láminas ya estampadas, y en vista de ellas 
estamos seguros de que esta obra colosal llamará la aten
ción en toda Europa y dará excelente idea del estado de 
las artes en nuestro país.

 ------ Es tal el desarrollo que va tomando en Madrid la
construcción de edificios, y existen tantos proyectos de 
mejora y reforma, que nos consta que el dueño de la 
gran fábrica de yesos establecida en la estación de Ato
cha va á construir por su cuenta, y de acuerdo con la 
empresa del ferro-carril del Mediterráneo, una estación 
entre Getafe y Pinto, kilómetro 18, consagrada exclusi
vamente al servicio de las magníficas canteras que allí 
posee el dueño de dicho establecimiento.

   Ha sido beatificada y canonizada la venerable sierva
de Dios María Cristina deSaboya, madre del actual Rey 
de Ñapóles: no son muchos los hijos que han tenido la 
gloria de ver canonizados y beatificados á sus padres.

 S anto  del  día . — San Benito abad y confesor.
Cuarenta lloras en la parroquia de San Martin.

B A R C E L O N A  7 de Enero .—En la tarde de ayer se 
reunieron en el local de la Universidad literaria los co
misionados de los distintos cursos de la facultad de De
recho para resolver la inversión que debia darse á la can
tidad recaudada en la suscricion abierta entre los estu
diantes.

Después de una ordenada discusión se determinó re
mitir 150 pesos á la Junta barcelonesa de socorros para 
los heridos del ejército de Africa, y emplear el resto en 
la acuñación de una riquísima medalla de oro, que se 
adjudicará al voluntario de Cataluña que primero se dis
tinga , á juicio del General en J efe , en esta gloriosa lu
cha. Irá grabada en la medalla la siguiente inscripción: 
Al voluntario de Cataluña N. N. pagan este tributo de ad
m iración los estudiantes de la Universidad de Barcelona.

Ayer el antiguo Monte-pio de la Purísima é Inm acu
lada Concepción de Nuestra Señora aprobó la patriótica 
idea, emitida por su Junta de gobierno, de abrir una 
suscricion entre sus individuos á favor de los heridos en 
la guerra de Marruecos ; acordando entregar su importe, 
que en el acto subió á una cantidad no despreciable, á 
la Junta barcelonesa de socorros para los citados heri
dos. ( La Corona.)

 MÁLAGA 8 de Enero.—  Anteayer, dia de R eyes, las 
señoras que tienen á su cargo el hospital de San Julián, 
determinaron obsequiar á los Sres. Oficiales heridos allí 
existentes con una escelente comida extraordinaria que 
tenían dispuesta de antemano. Verificándose estaba cuando 
entró en el establecimiento el Excmo. Sr. Obispo con sus  
familiares, en cuyo caso fué invitado para presidirla me
sa: llegados los postres, S. E. brindó por S. M. la R e in a ,  
por el ejército, y las señoras que tan caritativamente han 
dispuesto este hospital, y por los hermanos de la Caridad 
que han secundado con sus esfuerzos tan patriótico co
mo humanitario pensamiento ; brindis que fué contesta
do por todos con entusiastas vivas y alegres dem ostra
ciones. A él siguieron otros de la Oficialidad en que ex
presaban su gratitud á las mismas señoras y á la provin
cia de Málaga, distinguiéndose entre ellos el del jóven  
Oficial Sr. Monge, en que sobresalió excesivamente su en
tusiasmo y gratitud á las señoras y demás personas á 
quienes deben tan señalado hospedaje: concluyeron los 
brindas por uno que dió á nombre de las demás una de 
las señoras que tienen á su cargo este hosp ita l, las cua
les son Doña Trinidad Grund, viuda de Heredia: Doña 
Julia Grund de Heredia , Doña Amalia Heredia de Loring, 
Doña María Loring de Delius, Doña Rosario Oyarzabal 
de Loring, Doña María Heredia de Parladé , Doña Ma
ría Quirós de Parladé, Doña Ana Quirós de Parladé, 
Doña Rafaela Roose de Q uirós, Doña Carmen Quirós de 
Freüller y Doña Mercedes Quirós: creem os que de estas 
señoras no asistieron algunas á este banquete , al cual 
fueron invitados también los Sres. Oficiales Moltó, Butler 
y Torres, convalecientes ya de sus heridas curadas en el 
hospital de la Merced.

En suma, la animación fué indescriptible, p u eslo sen 
fermos no sabían de qué manera expresar su agradeci
miento por el esmero y particular cuidado con que son 
tratados, además de las comodidades y beneficios de que 
gozan; y en efecto puede asegurarse que el hospital de San 
Julián es quizás el primero de la Península dedicado á tan 
filantrópico como caritativo objeto. (El Correo de A n d a 
lucía.)

VIZCAYA.— Durango  7 de Enero.— Ayer á las cuatro 
de la tarde entraron en esta villa, procedentes de Verga- 
ra, 147 gallardos guipuzcoanos destinados á forman par
te del cuarto tercio en la división vascongada, conduci
dos por un Capitán y  por un Subteniente. Una bonita 
charanga improvisada en m enos de una hora, acompa
ñada de un gentío inm enso, salió á esperar á nuestros 
bravos voluntarios al punto llamado el Damonle, y así 
llegaron al paseo de Ercundi, en donde formando y pa
sando la listase distribuyeron las boletas de alojam ien
to que de antemano estaban dispuestas. El entusiasmo y 
la alegría que reinó ayer en esta población son difíciles 
de explicar, y  hace tiempo no se ha visto Durango tan 
animado. Mañana probablemente llegará también de 
Vergara otro buen número, y se repetirá la función.

No quiero concluir sifi hacer un elogio de los Jefes y 
Oficiales destinados á ese tercio, y m uy particularmente 
del simpático segundo Comandante D. José Iturmendi, 
que ha empezado ya la instrucción de los mozos sin des
canso. Tenemos también aquí al Capellán D. Enrique 
Berroeta, clérigo m uy apreciado, hijo de la próxima villa 
de Vergara; conoce perfectamente el carácter de nuestros 
montañeses, y en él encontrarán un verdadero padre es
piritual. (Irarac-Bacl.)

BOLETIN DE TEATROS.

A beneficio del actor D. Juan Catalina se representó 
anoche en el Príncipe la comedia en tres actos titulada 
Entre dos amigos , original del Sr. Bretón de los Herre
ros, que ha dado una prueba más de su fecunda vería 
poética con esta nueva obra, en la que resaltan, á la par 
de la sencillez del argumento, la animación y el chiste 
del diálogo, la fluidez y la pureza de la frase.

Las Sras. Palma y Cairon, los Sres. Catalina (herm a
nos ) y Calvo interpretaron bien sus pap eles, habiéndo
les oido con gusto la numerosa concurrencia que ocu
paba las localidades.

También se puso en escena el nuevo juguete cómico 
El portero es el culpable, que por las gracias en que abun
d a ^  el buen desempeño por parte de las Sras. Palma y 
Zapatero y el beneficiado, entretuvo agradablemente al 
público.

  La Grissi cantará el papel de Leonor en La F avori
ta dentro de algunos dias en el teatro Real.

Con este motivo ha dirigido á un periódico el comu
nicado siguiente:

«En el dia de hoy he recibido un anónimo en el que 
se me amenaza que con desagradables manifestaciones se 
me tratará si yo canto La Favorita. Cumple á mi deber 
exponer los antecedentes que en defensa mia tengo: en 
primer lugar, la ópera en cuestión la he cantado siempre 
con el Sr. Mário, y  he tenido la suerte de ser bien reci
bida, razón por la que la señorita Sarolta, con extrema 
galantería, ha prescindido de su derecho en esta ópera 
por cqndiciones de contrata, cediéndomela á mí exclusi
vamente y previniéndome que en el caso de que yo no 
la hiciera volvería á ocupar su derecho.

Debo añadir que aunque he leido en algunos perió
dicos que esta ópera debia cantarse por la señorita T re- 
bellij esta misma me ha dicho que no se encontraba co¿
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medios suficientes por nó estal* en su cuerda, y qju ‘ 
tanto no tenia aspiraciones, por ahora, á está parteé  
chas las anteriores aclaraciones, el público juzgará rl 
do, y no dudo un instante sabrá apreciar en To qUp lo' 
mi sincero y  leal relato , que unido á mi agradecim¡Iale 
p o r  sus continuos favores , los sabrá siempre a&n* 0 
su S. S. S.=*J. Grissi.=*Enero 10 de 4 860.» > rafkcer

  Isabel de Inglaterra es el título de un drani
prosa, escrito por Giacometti y representado por pr? 6íl 
ra vez en el teatro Real el lu n es, en el cual obtuVolíle‘ 
nuevo triunfo escénico la Sra. Ristori.

Los que conocen la historia de la célebre hija de P 
rique VIH, tan llena de sucesos opuestos por eí caraíi 
altivo de tan extraordinaria m ujer, y tam bién'por 1 r 
circunstancias especiales en que se encontraba el r?* 
cuyos destinos debia regir, comprenderáh cuanfoIn0' 
presta á las condiciones de un drama la vida de tan v* 
ronil Reina.

El autor de Isabel de Inglaterra se ha propuesto 
sentar en la escena, aunque con exageración en nuest6' 
concepto, alguno de los rasgos principales del carácfA° 
de la poderosa rival de Felipe II de España, y llna ?r 
las figuras principales del siglo XVI, y  con este objeto h 
hecho durar la acción dramática de su obra desde 0. 
jóven y hermosa Isabel se veia acosada de pretendieni J 
’á su mano, y aun de exigencias del Parlamento para r, 
diera un heredero al Trono de Inglaterra, hasta los q 
timos momentos de su vida,  que fueron hacia el -r 
de 1603, dejando en su lecho el testamento en ano nn 0 
braba el sucesor del reino. 4 0jn~

La obra del Sr. Giacometti, de no gran interés en 
primero y segundo acío, tiene magníficas escenas v 
tuaciones m u y  dramáticas en los otros tres, de las e N 
les saca gran partido la Sra. Ristori, interpretando ad *̂ 
rablem eñteel carácter de Isabel en la lucha ano 
la mujer enamorada y la orgulloso Reina.

Pero donde nos pareció sublime la artista italiana f„' 
en el quinto acto cuando encorbada por los años 
rugado el sem blante y mortificada por los remordimwT 
tos Isabel, aun se ve á su espíritu .fum e sostener!' 
más desesperada lucha con la materia en los últh 
instantes que la quedan de vida. Su voz calcada v 7 
da se niega á dictar sus terminantes órdenes- sus o ' 7 
yertos miembros á sostenerla ; pero en cambio su m irf  
da y su gesto explican las angustias de su corazón v 
los últim os destellos de su orgullo.. ’ * dbia

El público aplaudió repetidas veces á la Sra. Ristori 
llamándola á la escena al final de todos los actos, y tam
bién mereció esta distinción al terminar el tercero el 
que representaba al Conde de E ssex , que lo ejecutó con 
bastante acierto.

La Sra. Ristori vistió' en este drama con la mayor 
propiedad y lujo.

  El célebre compositor Verdi, al que como ya hemos
dicho, se esperaba en Alicante, parece que trata de ve
nir á Madrid, donde residirá una larga temporada para 
escribir una ópera cuyo libreto será tomado de ún dra
ma español.

  Con el título de Los hijos del pueblo se ensaya en
Novedades, para estrenarse uno de los dias de la presen
te semana un drama en nueve cuadros arreglado del 
francés.

  La misma empresa, con un buen deseo que since
ramente aplaudimos , prepara algunas obras nuevas, en
tre ellas una de mágia, y  un drama original titulado El 
señor de Bembibre. De esta última obra tenérnoslas mejo
res noticias.

A N U N C IO S.

 GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 4 8 6 0 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo ..  4 90 rs.
Idem de m edio lujo  420
Idem de ta file te . ...........  54
Idem de pasta fin a   44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rustica  32
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MUSEO UNIVERSAL.— SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 2.° de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos: Revista de la sem ana, por D. Nemesio Fer
nandez Cuesta.— La toma de Granada y el suspiro del 
moro, por D. Manuel Fernandez y González.— Arquitec
tura egipcia , por D. J. de Dios de. la Rada y Delgado.— 
Costumbres m adrileñas, por D. José Joaquín V iilanue- 
va.— Del agua lofana, por D. I. Oliver y Bruhfeus.—Las 
cacerías en la Argelia, por D. Felipe Carrasco de Molina.

Grabados: Letra antigua.—Templo en Philee, llamado 
vulgarmente Tálamo de Faraón.— La venida de los Reyes 
Magos.—Ejército español y retrato del General O’Don- 
nell.

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse á la eje
cución de las obras para la construcción de un viaje de 
agua en las inmediaciones de la estación de Alcázar de 
San Juan , las cuales han sido presupuestadas en reales 
vellón 100.000 aproximadamente, esta Compañía admi
tirá proposiciones para la contrata de las mismas.

Los planos, pliego de condiciones y  presupuesto se 
hallan de manifiestu todos los dias, desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tard ecen  Madrid, en las 
oficinas de la Dirección de la Compañía (estación de Ato
cha) , en donde se recibirán las proposiciones, que debe
rán dirigirse en pliegos cerrados y hallarse redactadas 
con arreglo al modelo adjunto.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
30 del corrien te , y todas las que se presenten se abrirán 
en un mismo-acto", reservándose la Compañía el aceptar 
la que más le convenga , ó ninguna de ellas si asMo es
timase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de rs. vn. 10.000 hecho prévia- 
mente en la Caja de la Compañía para responder de la 
realización de la contrata. Los depósitos serán devueltos 
inmediatamente después de la adjudicación á los propo
nentes que no resultasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid  d e l................ .. para la contrata de las obras de cons
trucción de un viaje de agua , que han de hacerse en las 
inmediaciones de la estación de Alcázar de San Juan, y 
del correspondiente presupuesto y  pliego de condiciones 
puestos de manifiesto en las oficinas de la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, me 
obligo á ejecutar dichas obras con entera sujeción á di
cho pliego de condiciones y  mediante una rebaja de. . . .  . 
por 100 en cada uno de los precios contenidos en el pre
supuesto mencionado.

Madrid d e   de 4 860.

(Firma y  domicilio del proponente.)
Madrid 11 de Enero de 1860. =  El Director general; 
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ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . - - A  las ocho y  media déla n o c h e . - r Sin

fonía. Isabel, Reina de Ing la terra , drama en c in c o  aptos, 
cuyo principal papel está á cargo dé la Sra. Ristori.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—SinfO’ 
nía. Entre dos am igos, comedia nueva en tres actos, ori
ginal y  en verso. — La estrella de Andalucía.— El porté'o 
es el culpable , juguete cómico nuevo en un acto.

T e a tr o  del  C irco  (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche .— El padre de los pobres, drama en cinco actos.

T e a t r o  de  Lo p e  d e  V e g a .— Hoy no hav func ión .— Ma
ñana el drama nuevo en tres a c to s , original y en prosa, 
titulado Reo y  Juez. — La linda gitana  baile. — ¡ChistA 
¡ch ist!  pieza en un acto.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la  noche.— 
Un zapatero.— Frasquito.— La franqueza.— Contra viento y 
marea. 2

. T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
L l tn u n fo  del Ave M aría , comedia en tres jornadas.— 
Baile.— Tres á una.

» ? IRC? DE B a ú l . — Fiestas venecianas de música y haj- 
le de mascaras, desde las nueve de la noche á las aos de 
la madrugada.

¿ i ” ECÁN;co ( Cazuela de San Martin, contiguo
i D®s.calzas).— Función diaria á las ocho de la

noche, y los días festivos á las cuatro y  media de la tar- 
#/»* f  noche. —̂ Brillantes exposiciones d e Vis~
tas de la naturaleza  y  de las arte* F


